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PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la R ein a Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
2in novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION
SEÑOR: Los Reales decretos de la 

Presidencia del Consejo ¿le Ministros 
de 16 de Junio de 1926 y 14 de No
viembre de 1927 trataron de dar defi
nitiva resolución a un problema de la 
mayor importancia, planteado en el 
pueblo de Alburquerque (Badajoz), que 
afectaba a encontrados y múltiples in
tereses de aquel común de vecinos. Ta
les Decretos, acogidos favorablemente 
por la opinión, debieron ser cumplir 
oocntados dentro de los plazos que en 
ellos se señalaban, y no obstante, por 
¿'versas causas, imputables únicamente 
% las personas a quienes estaba enco
mendada su ejecución, no han tenido 
hasta hoy el debido cumplimiento, con
tinuando en pie el problema que se 
írató de resolver.

Débese todo ello, en opinión de las 
Autoridades a quienes incumbe inter
venir en la cuestión, al hecho de estar 
vinculada la presidencia de la Junta 
Comunal que se creó por las disposi- 
jiones antes citadas, en la Alcaldía- 
Presidencia del Ayuntamiento, motivan
do que la política se haya mezclado 
in esta cuestión de intereses y de es
tricto derecho, por lo cual se conside
ra que tal Junta debe ser presidida por 
persona ajena a las contiendas del pue
blo y a los intereses que en ella se ven
tilan, a la vez que experta y capacita
ba en Derecho. De este modo, sin vio
lencia de ninguna clase, separando en 
absoluto, ta que es de la exclusiva com
petencia mmiicinah o sea la determina

ción de la forma en que se han de lle
var a cabo los aprovechamientos de la 
dehesa comunal, con lo que se refiera 
al cumplimiento de los Reales decretos 
y que se atribuye a la Junta Comunal, 
del monte “ Los Baldíos de. Alburquer
que” , se conseguiría un avance consi
derable en la resolución de los proble
mas pendientes en dicho pueblo.

En tal criterio coinciden los informes 
del Gobernador civil de la provincia y 
la propuesta del Ministro de la Gober
nación a esta Presidencia, por lo cual, 
el Gobierno de V. M., que atribuye al 
severo e inmediato cumplimiento de 

| cuanto dispusieron los Reales decretos 
! mencionados el restablecimiento de la 
! normalidad jurídica y económica en el 
llamado problema de “Los Baldíos de 
Alburquerque” ,. está dispuesto a que 
ello se lleve a cabo sin dilaciones de 
ninguna clase, a cuyo efecto, el Presi
dente que suscribe, aceptando la pro
puesta del Ministro de la Gobernación 
de separar en absoluto la presidencia 
del Ayuntamiento de la de la Junta Co
munal creada por el artículo 2.° del 
Real decreto de 16 de Junio de 1928, a 
fin de evitar Ja ingerencia de la polí
tica en este magno problema de altos 
intereses y de estricto derecho, se pro
pone que ambos organismos, Ayunta
miento y Junta Comunal, funcionen se
paradamente, cada uno en.su respecti
va esfera, en el cometido que les está 
impuesto, bajo la presidencia de su A l
calde, el Ayuntamiento, y  de la perso
na que el Gobierno designe, la de la 
Junta Comunal, en los términos que 
detalla el adjunto proyecto de Decreto, 
que el Presidente que suscribe,-, de- 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
somete a la aprobación de V. M.

Sevilla, 23 do Abril de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
D á m a so  B er e n g u e r  F u s t é .

REAL DECRETO 
N úm . 1.152.

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros y de conformidad con 
lo acordado por éste.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Con objeto de impri

mir la mayor actividad en la ejecución 
de los preceptos de los Reales decretos 
de Í6 de Jimio de 1928 y 14 de No* 
viembre de 1927, a partir de la publi
cación de este Decreto, la Junta Comu
nal creada por el artículo 2.° del pri
mero de los Reales decretos citados 
funcionará con los mismos elementos 
que la constituyen, con independencia 
del Ayuntamiento de Alburquerque y 
bajo la presidencia de la persona que 
el Gobierno de S. M. designe, quedando* 
de la exclusiva competencia municipal 
la determinación de la forma de los 
aprovechamientos de la. dehesa o coto 
comunal que ha de constituirse a favor 
del vecindario, y atribuyéndose a la 
Junta Comunal cuantas facultades le 
congrio el citado artículo 2.° y demás 
concordantes de Jos Reales decretos an
tes citados; entendiéndose que ella en
carna la representación de la totalidad 
de los vecinos del término municipal,, 
en cuanto se relaciona con las cuestio
nes que atañen al expresado monte 
“ Los Baldíos de Alburquerque” , acerca 
de las cuales se le reconoce la máxima 
competencia.

Artículo 2.° La Junta Comunal, bajo 
la constante dirección del Presidente 
que por el Gobierno se designe, fun
cionará en las Casas Consistoriales, en 
la forma y modo que hasta aquí ha 
venido verificándolo, y tanto el Alcalde 
como 1 ; demás Autoridades municipa
les y funcionarios de todo orden 10 
prestarán la ayuda que precise para el 
mejor cumplimiento de las funcionen 
que le competen.

La citada Junta deberá proceder Ü 
la rápida tramitación de los expedien
tes m  curso, corrigiendo los errores 
( a en los mismos hubieran podido co
meterse y adoptando cuantos acuerdos 
precisen para llevar a cabo la refundi
ción de dominios en la totalidad de laS 
fincas enclavadas en el monte expresa
do, y a la constitución de 1̂  dehesa 
comunal, ordenada en los términos que 
fijaron los Reales decretos menciona
dos.
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El Presidente de la Junta Comunal 

dará cuenta al Gobernador civil de la 
provincia, cada quince días, del estado 
de 1c s expedientes en curso, y recabará 
de su autoride-'' cuanta cooperación y 
ayuda precise para el mejor desempeño 
de !r funciones que se le asignan.

A -denlo 3.° De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 22 del Real de
creto de 14 de Noviembre de 1927, 
cuantos acuerdos adopte la Junta Co
munal serán inmediatamente ejecutivos, 
) ara no dilatar el término del expe
dente, sin perjuicio de los recursos que 
contra los mismos procedan y que se
rán csueltos por el Ministerio de la 
Gobernación, al que m atribuye el co
nocimiento de cuantas incidencias sur
jan en el desarrollo y cumplimiento de 
lo que se dispone.

Artículo 4.° El Gobierno dará cuenta 
en su día a las "optes de lo preceptuá
is n este Decreto.

Dado en Sevilla a veintitrés de Abril 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

D á m a so  B e r e n g u e r . F u s t e .

REALES ORDENES
Núm. 186.

Ilmo. S r.: Visto el expediente ins
truido por esta Presidencia con mo
tivo de instancia suscrita por Antonio 
Romero Alcón, Portero tercero que 
fué del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles, adscrito a la Oñcina 
de Telégrafos en el Puerto de Santa 
María (Cádiz), en súplica de que sea 
ejecutada la sentencia dictada por la 
Sección segunda de la Sala tercera del 
Tribunal Supremo, en 11 de Di
ciembre de 1928, sobre la reposi- 
ción e1" su cargo.

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 2 de 
Diciembre de 1925, y como resolución 
del expediente instruido al Portero 
tercero Antonio Romero Alcón, que 
prestaba servicio en la Oficina de Te
légrafos del Puerto de Santa María, 
fué éste separado definitivamente del 
servicio, como incurso en falta grave 
en acto de servicio:

Considerando que contra esta Real 
orden interpuso el interesado recur
so conienciosoadministrativo, con la 
súplica de que se anule la resolución 
recaída, y se declare el reintegro a 
su cargo del demandante.

Considerando que la sentencia dic
tada en 11 de Diciembre de 1928 por 
la Sección segunda de la Sala de lo 
Cóntenciosoádministratívo del Tribu
nal Supremo de Justicia, revocó la 

orden del Ministerio de la Go

bernación antes mencionada sólo en 
cuanto en la misma se impone al re
currente Antonio Romero Alcón la se
paración del servicio con carácter de
finitivo:

Considerando que esta ejecución fué 
suspendida en virtud de las dificulta
des del Real decre’o-ley de 14 de Oc
tubre de 1926, que atribuyó al Con
sejo de Ministros con carácter extra
ordinario el poder de acordar la sus
pensión o inejecución de las senten
cias declaradas firmes por la Sala ter
cera del Tribunal Supremo:

Considerando que inspirada en el 
anterior Real decreto mencionado se 
dictó la Real orden de esta Presiden
cia de 14 de Febrero de 1929, dis
poniendo quedara inejecutada en to
das sus partes la sentencia dictada por 
la Sección segunda de la Sala tercera 
del Tribunal Supremo en 11 de Di
ciembre de 1928:

Considerando que el Real decreto- 
ley de esta Presidencia de 13 de Mar
zo de 1 año actual deroga, en su artícu
lo 3.°, en todas sus partes, el Real de
creto de 14 de Octubre de 1926, en 
el cual se basó la Real orden de 14 
de Febrero 1929, que disponía la 
inejecución de la sentencia:

Considerando que por virtud de e&- 
ta derogación, no hay precepto legal 
que impida la restitución en su cate
goría y numero dentro de ella del 
Portero que fué de la oficina de Te
légrafos del Puerto de Santa María, 
Antonio Romero Alcón,

S. M. el R e y  (q . D. g .)  se ha servi
do disponer sea reingresado en el Es
calafón de Porteros de los Ministerios 
civiles, Antonio Romero Alcón, de la 
categoría de tercero, asignándole el 
mismo número y categoría que tenía 
al decretarse la expulsión, absolvien
do a la Administración del pago de 
devengos atrasados, conforme al fa
llo de la repetida sentencia de 11 de 
Diciembre de 1928.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
D io g u a rd e  a V. I. muchos años. Ma
drid; 22 de Abril de 1930.

BERENGUER
Señor Subsecretario de esta Presiden

cia.

Núm. 187.
Excmo. S r.: Existiendo vacantes en 

el Cuerpo de Porteros de los Minis
terios civiles,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder el reingreso en el ex
presado Cuerpo, por reunir las con
diciones reglamentarias, a los siguien
tes Porteros excedentes:

Arturo Gil Herrón, Portero tercero

procedente del Ministerio de la G& 
hernaeión, destinándosele a la Seccióir 
de Estadística de Segovia. Tiene sif 
domicilio en Castro Urdíales,, aven id t 
de Menéndez y Pelayo, “Villa Eladia’V 

Pedro Pérez Tejero, Portero quin* 
to, procedente del Ministerio de Fo* 
mentó, se le destina a la Jefatura dev 
Obras públicas de Toledo. Tiene su 
domicilio en Madrid, Almagro, 14.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar*; 
de a V. E. muchos años. Madrid, 22 
de Abril de 1930.

BERENGUER j 
Señores Ministros de la Gobernación1 

y Fomento, y Subsecretario de la; 
Presidencia del Consejo de Minis-d 
tros y Ordenador de Pagos de 
misma.

Núm. 188.
Excmo. S r.: Existiendo vacante re

glamentaria en el Cuerpo de Porteros, 
de los Ministerios civiles, ;

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido t i 

bien conceder el reingreso en el ex* 
presado Cuerpo, por reunir las con* 
diciones reglamentarias, al Portero 
cesante, de la categoría de cuartos, Ar« 
turo González Rodríguez, destinándo* 
sete a la Jefatura de Obras pública! 
de Santa Cruz de Tenerife. Tiene sil 
domicilio en dicha capital, calle Sais 
Antonio, 24.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 22 
de Abril de 1930. ¡

BERENGUER I 
Señores Ministro de Fomento, Subse

cretario de la Presidencia del Con* 
sejo de Ministros y Ordenador de j 
Pagos de la misma.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
REALES ORDENES 

N ú m . 398 ,
Excmo. S r.: Con arreglo a lo preve

nido en el Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912,

S, M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido a v 
bien disponer que, previo el pago del 
impuesto especial corresp ondiente y 
demás derechos establecidos, se expi
da, en el término señalado, Real Cartg 
de sucesión en el Título de Conde de 
Gabarda a favor de D. José Cavero y 
Cavero, por defunción de su pad re  
D. Joaquín Cavero y Fichar.

De Real orden lo participo a Y, Es 
para su conocimiento y efectos proce* 
denles en el Ministerio de su dign$
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cargo, remitiendo a título de devolu
ción el expediente seguido con tal mo
tivo. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de Abril de 1930.

ESTRADA 
|¡eñor Ministro de Hacienda.

Núm. 309.
Ilmo. S r.: Accediendo a lo solicita

do por D. José Luis Gozálvez Checa, 
Secretario de la Audiencia de Ciudad 
Real,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladarle a la plaza de Secreta
rio  de esa Audiencia, vacante por pa
se a otro destino de D. Luis lisera Eur 
galla!, que la servía.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
añso. Madrid, 23 de Abril de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de

Málaga.

Núm. 310.
I lmo. S r .: Accediendo a lo solicita

do por D. Ramón Maycas y de Meer, 
excedente voluntario del cargo de Se
cretario  de Audiencia provincial des
de el 20 de Diciembre de 1918, te
niendo en cuenta el informe favora
ble del Consejo judicial, y de confor
m idad con lo prevenido en el artícu
lo 6.® del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915,

S. M . el R e y  (q. D. g .) ha tenido a 
bien nom brarle para la plaza de Se
cretario  de esa Audiencia, vacante por 
pase a otro destino a D. José Luis Go
zálvez Checa, que la servía.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para  su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
añso. Madrid, 23 de Abril de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de

Ciudad Real.

Núm. 311.
limo. S r.: Exam inadas las propues

tas de libertad  condicional formula
das por las respectivas Juntas de dis
ciplina de las Prisiones de que se tra 
ta  en favor de los penados que en 
ellas figuran, y teniendo en cuenta que 
fen los mismos concurren las circuns
tancias exigidas por el artículo 174 
del Código penal y 28 y 39 del Regla
mento de 24 de Diciembre de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y de con
form idad coa lo propuesto por los

Tribunales sentenciadores, ha tenido 
a bien disponer se concedan los be
neficios de libertad condicional a los 
penados com prendidos en la siguien
te relación, siéndoles aplicables a las 
condenas a que las propuestas se re
fieren.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 23 
de Abril de 1930.

ESTRADA

Señor D irector general de Prisiones.

RELACION QUE SE CITA
Prisión Provincial de Jaén. — Anto

nio Ruiz Alvarez e Ildefonso Herráiz 
Marios.

Prisión Central de San Fernando.— 
José Toribio Gallego Lozano, Francis
co Iniesta Iniesta.

Prisión de Mujeres de Segovia.-^-Eli
sa Asunción Pérez Avellaneda.

deformatorio de Adultos de Alican
te.—Fernando Onsulve Calvo, Carlos 
de la Sierra Sevillano. -Francisco Ex
pósito Gallego, José Gómez Duran.

Prisión Provincial de Lugo. — Ma
nuel Bouso Castro, Pedro Rodríguez 
Rodríguez.

Prisión Celular de Madrid.—P atri
cio Díaz Marín, José A riño Alquézar, 
Miguel Pérez Ruiz, Eugenio Merinéro 
Meneses.

Prisión Central del Puerto de Santa 
María.— Antonio  Llofríu Serna.

Prisión Provincial de Segovia.—Ge
rardo Arévalo Alvarez.

Prisión Provincial de León.— Félix 
Fernández Fernández.

Prisión Central de Cúndala jara. — 
Desiderio Polanco Millar.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN 

Núm. 92.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
ha tenido a bien aprobar la comisión 
del servicio desempeñada por el Co
mandante de Caballería D. Ramón de 
Flórez Mendeville, disponible en la p ri
mera Región y Agregado militar ad
junto a la Embajada de S. M. en París, 
acompañando al señor Embajador des
de dicha capital a Irán durante la tras
lación d cadáver del Teniente general 
D. Miguel Primo de Rivera y Orbaneja, 
Marqués de Esteiia; concediendo al 
mencionado Jefe derecho a las dietas 
reglamer .rias durante Jos días 17 y 18 
del mes póximo pasado, en qur estuvo 
ausente "' su residencia habitual, y a 
los viáticos correspondientes, siendo 
caí .o estos gas. . al capítulo noveno, 
articule único de la Sección tercera del 
vigente Presupuesto.

De Rea! orden 'lo  digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
22 de Abril de 1930.

BERENGUER■

Señor Director general de Preparación 
de Campaña. ..

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 93.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha f nido a bien deponer que durante 
mi ausencia de esta Corte se encargue 
del despacho de asuntos de este Minis
terio e] General Subsecretario del mis
mo D. Manuel Goded Llopis.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
22 de Abril de 1930.

BERENGUER .
Señor ...

MINISTERIO DE M ARINA

■ REAL .ORDEN CIRCULAR 
Núm. 25.

Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer, de conformi-, 
dad con lo inform ado por las Seccio
nes de Personal y Escuelas, lo si
guiente :

1.° Se convoca a exámenes de opo
siciones para cubrir 30 plazas de 
aprendices Maquinistas de la Armada.

2.° Los exámenes se regirán por el 
Reglamento de 31 de Marzo de 1915 
(D. O. núm. 79), con las aclaraciones 
introducidas al mismo por la Real or
den de 22 de Enero de 1926 (D. O. nú
mero 53) y programas aprobados por 
la misma Real orden, y las Reales ór
denes de 1.° de Octubre de 1916 (Dia
rio Oficial núm. 224), 19 de Marzo de 
1917 (D. O. núm. 91), 9 de Abril de 
1917 (D. O. núip. .80), 2 de Diciembre 
de 1920 (D. O. núm. 293), 27 de Octu
bre de 1920 (D. O. núm. 249) y 9 de 
Febrero de 1927, de la Presidencia del 
Consejo de Ministros (Ga c e t a  d e  Ma
d r id  núm. 43).

Empezarán por los ejercicios prác
ticos de taller, que serán cinco: pri-' 
mero, un trabajo de forja; segundo, ua 
trabajo de fundición; tercero, un tra
bajo de ajuste; cuarto, un trabajo de 
calderería de cobre, y quinto, manejo 
de las herram ientas de mano y mecá
nicas para metales que no se hayan 
empleado en los anteriores ejercicios. 
Continuarán con los ejercicios siguien
tes: escritura al dictado, principios 
de Dibujo lineal, examen teóricoprác- 
tico de Aritmética, Geometría y Alge
b ra  con arreglo a los programas jan*
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se detallan en la Real orden de 22 de 
Enero de 1928, ya citada anterior
mente.

3.° EJ reconocimiento m édico se 
liará con arreglo a lo dispuesto en la 
Real orden de 19 de Marzo de 1917 
(D. O, núm. 91).

Los declarados útiles en el recono
cimiento médico deberán entregar al 
Secretario del Tribunal, antes de co
menzar los exámenes, 30 pesetas en 
concepto de derechos de examen, con
forme a lo dispuesto en la Real orden 
de 2 de Diciembre de 1920 (D, O, nú- 
ínero 293).

4.° Los requisitos que deben re
unir los que deseen tomar parte en 
las oposiciones, la forma de solicitar
lo y todo lo concerniente a los exá- 
Inenes y normas para adjudicar las 
plazas, se ajustarán a lo dispuesto en 
el Reglamento ya citado, con las mo
dificaciones introducidas por las dife
rentes disposiciones mencionadas. Las 
instancias serán dirigidas al Ministro 
de Marina.

5.° Los exámenes se verificarán en 
las Comandancias de Marina de Carta
gena, Barcelona, Bilbao, Ferrol y Cá
diz,'en el orden enum erado/empezan
do el día 2 de Septiembre próximo.

6.° Las solicitudes, documentadas, 
Se presentarán en cualquier Coman
dancia de Marina; el Jefe de ella las 
cursará al de la que el solicitante de
signe para ser examinado, y el Coman
dante de esta última, al Ministerio de 
Marina.

7.® Todos los solicitantes extende
rán su solicitud en papel común de la 
cíase octava, a excepción de los mili
tares.

Presentarán la cédula personal (los 
que deban poseerla), que Ies será de
vuelta en el acto, después de hacer la 
anotación correspondiente en la ins
tancia.

Harán constar en la solicitud su do
micilio o Cuerpo en que sirven y en 
la Comandancia de Marina donde de
seen examinarse.

Los paisanos acompañarán a su so
licitud los documentos siguientes:

1.° Certificado del acta civil de na
cimiento, legalizado, del que se deduz
ca que el solicitante habrá cumplido 
los diez y ocho años, y  no los veinti
dós, el día 31 de Diciembre del año 
actual, y que es ciudadano español.

2.° Certificado del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

3.° Certificado de soltería, expedido 
por el Juzgado municipal.

4.* Certificado de buena conducta y 
de encontrarse en pleno goce de los 
derechos civiles y políticos compati
bles con su edad, expedido por la Au

toridad municipal del pueblo de su re
sidencia.

5.a En el caso de pertenecer el soli
citante a la Maestranza de los Arse
nales del Estado, acompañará, además 
del certificado anterior, otro de buena 
conducta, expedido por el Jefe del Ra
mo correspondiente.

Los aspirantes que estén prestando 
servicio activo en la Armada o en el 
Ejército acompañarán a sus instancias 
los documentos siguientes:

1) Copia certificada de la parte de 
la libreta u hoja de servicios en que 
conste: la filiación del individuo, la 
hoja de castigos, los informes de su 
conducta y la constancia de no haber 
contraído matrimonio antes de ingre
sar en el servicio ni durailíe éste. De 
la filiación se ha de deducir que el so
licitante habrá cumplido los diez y 
ocho años, y no los veintidós, el día 31 
de Diciembre del año actual.

Nota importante,— Los documentos 
señalados con los números 2.°, 3.°, 4.a 
y 5.° para los paisanos y el señalado 
con el número 1) para los militares, 
deberán tener fecha posterior a la de 
esta convocatoria, sin cuyo requisito 
no serán válidos.

8.° Se recomienda muy eficazmente 
a los Comandantes de Marina autori
zados y a los Jefes que deben cursar 
las solicitudes, que no admitan éstas, 
ni menos las den curso, si no son pre
sentadas con todos los documentos y 
requisitos prevenidos. Dichos Coman
dantes y Jefes enviarán las solicitu
des al Ministerio de Marina a medida 
que les sean presentadas.

El plazo para la presentación de so
licitudes terminará el día 20 de Julio 
del año corriente.

Al día siguiente, los Comandantes de 
las cinco Comandancias de Marina au
torizadas y los Jefes de los solicitan
tes militares comunicarán por telégra
fo a este Ministerio el número de so
licitudes que hayan cursado.

9 /  Por las Autoridades de Marina 
de las provincias y distritos se anun
ciará esta convocatoria, dándole la 
mayor publicidad posible.

10. Por el Presidente del Tribunal 
se tendrá muy en cuenta lo prevenido 
en la Real orden de 17 de Noviembre 
de 1926 (Diario Oficial número 261), 
cuando se traslade el Tribunal que al 
efecto se nombre de uno a otro De
partamento.

11. Al terminar los exámenes, y 
conforme a lo dispuesto en la Real or
den de 9 de Febrero de 1927, de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, de
berá formularse la propuesta de los 
candidatos aprobados por el orden de 
censuras obtenidas, hasta completar el 
número de plazas convocadas, forman

do parte de esta relación, en el luga^ 
que por sus conceptuaciones les co* 
rresponda, los aspirantes que tengan 
reconocido el derecho a los beneficios 
establecidos por esta Real orden, j  
únicamente aquellos que no obtuviera» 
nota suficiente para figurar en dicha 
relación serán admitidos fuera de con- 
curso, siempre que hayan conseguida 
por lo menos, la calificación mínim? 
que para apsobar se señala.

El promedio de nota mínima qu* 
han de obtener todos los opositores a! 
finalizar la oposición para alcanzat 
plaza ha de ser, por lo menos, la mí
nima numérica que marca el Regla
mento, o sea uno.

12. Las oposiciones se considerarán 
finiquitadas con la Real orden que 
apruebe la propuesta formulada por el 
Tribunal examinador, y, en consecuen
cia, quedarán sin curso cuantas peti
ciones se promuevan para alterar 
aquélla, en cualquier sentido que fuese,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 28 
de Abril de 1930.

CARVIA
Señores ...

PROGRAMA DE ARITMETICA 
(T exto: Bruño.)

Papeleta 1.a
Definiciones preliminares.— Axioma, 

Teorema.—  Hipótesis.—  Corolario.—  
Aritm ética.— Cantidad.—  Número.— 
Medición de una cantidad.— Unidad.—  
Diferentes clases de números. —  For
mación de los números.— Numeración, 
Numeración verbal.—  Numeración es
crita.

Papeleta 2.R
Operaciones de la Aritmética en ge

neral.— Adición.— Diferentes casos. —  
Prueba.— Diferentes modos.—  Sustrac
ción. — Diferentes casos. *— Prueba.— 
Diferentes modos.

JPapeleta 3.*
Multiplicación. —  Definiciones. — 

Teoremas preliminares.— Diversos ca
sos de la multiplicación.— Multiplicar 
un número cualquiera por un núme
ro dígito.— Multiplicación de un nú
mero cualquiera por la mitad seguida 
de ceros.— Multiplicar un númer» 
cualquiera por un número form ad» 
de un solo guarismo significativo se
guido de uno o varios ceros.— Pro
ducto de varios factores.— Definición. 
Teoremas.— Potencias.—  Definición.— 
Teoremas relativos a ellas.

- Papeleta 4.*
División.— Definiciones.—  Casos de 

la división: primero, divisor y co
ciente con números dígitos; segundo, 
dividendo y divisor poiidígitos y el 
cociente dígito; tercero, dividendo, 
divisor y cociente, números compues
tos.— Prueba de la división. —  Teore
mas.— Dividir un número cualquiera 
por la unidad seguida de ceros. Divi
dir por un número un producto da 
varios fjLQfores.— D ividir una suma
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por un número.—Cómo se obtiene el 
conocimiento de dos potencias de un 
mismo número.

Papeleta 5.a
Divisibilidad.—Definiciones genera

les.—Cuando un número se divide por 
varios, ¿a quién divide?—Cuando ui¡ 
numero divide a otros dos, ¿a quién 
divide?—Corolarios.— Cualquier múl
tiplo dé un número, ¿qué divisiones 
admite?—Todo número que divide al 
dividendo y al divisor, ¿a quién di
vide? — Recíproco. — Cuando una de 
las partes de lina suma admite un 
divisor y la otra no, ¿orné sucede?— 
Divisibilidad por 1.0, 100, 1.000 lOn. 
Divisibilidad por 2-5-4-25-8-125-2n, 5n. 
Divisibilidad por 9 y 3.—Divisibilidad 
por 11.— Caracteres de la divisibili
dad por 7 y 13.—Regla.

Papeleta 6.a
Máximo común divisor y mínimo 

somún múltiplo.— Definición del má
ximo común divisor.—Probar que eí 
máximo común divisor de dos núme
ros es el mismo que el del menor de 
ellos y del residuo de su división.— 
Regla para hallar el m. c. d. de dos 
fiúmeros.—Regla para hallar el m. <*. d. 
de varios números.—Todo divisor co
mún a dos o más números divide a 
tu m. c. d.— Cuando se multiplican o 
se dividen dos o más números por 
números.—Regla para hallar el m. e d. 
d.?—Máximo común divisor de dos o 
más números cuando están compites- 
ios en sus factores primos. — Defini
ción del mínimo común múltiplo de 
dos o más números estando descom
puestos en factores primos. — Defini
ción del m. c. m. de dos o más nú
meros estando compuesto en factores 
primos.

Papeleta 7.a
Números. primos.—Definición de un 

número primo y de números primos 
entre, sí.—-Demostrar que dos núme
ros enteros consecutivos son primos 
entre sí, Idem que cuando un número 
primo no divide a otro es prim o con 
U.—Cuando se dividen varios núme
ros por su máximo común divisor, 
.¿cómo son los cocientes?—Recíproco» 
,Cómo se conoce si un número es o 
lo prim o?—Formación de una tabla 
je números primos.—-Un número que 
*10 es primo admite necesariamente 
an divisor primo.—La serie de los nú
meros primos es ilim itada.—Si un nú
mero divide a un producto de dos tac
tores y es primo con uno de ellos, 
;cómo es con respecto al otro?—Cuan
do un número divide a un producto, 

*£_a quién divide?— Corolarios.— Cuan
do un número es primo con otro, ¿có
mo es con su producto?— Corolarios. 
Cuando un número es divisible por 
otros números que son primos entre 
sí de dos en dos, ¿por quién es tam
bién divisible?—Corolarios.

Papeleta 8.a
Aplicaciones de la teoría de los nú

meros primos.—Descomposición de un 
número en factores prim os.—Defini- 
eión.—Demostrar que todo número 
que no es primo puede siempre des
componerse en factores primos — De
mostrar que no puede descomponerse 
más que en un solo sistema de facto
res primos.—-Regla y práctica de la 
operación.—Regla y métodos para ha 
fiar los divisores de un número.—Re
gla para saber, sin hallarlos, cuántos

divisores tiene un número.—Método 
para encontrar todos los divisores co
munes a varios números.

Papeleta 9.*
Propiedades de los números,—Defi

nición de quebrados y su división.— 
Definiciones ge ner ale s.—Comp a r aci o • 
nes entre quebrados de igual num era
dor.—Idem entre los de igual denomi
nador.—¿Qué alteraciones sufren loi 
quebrados cuando se multiplican o se 
dividen alguno de sus términos por un 
número? — Quebrados irreducibles.—■ 
¿Cómo son sus términos y cómo los 
de uno equivalente?—Reducción de 
quebrados: su objeto y número de 
ellos.—Reglas para operar en cada 
uno de los casos.—Reducción de que
brados al mismo denominador común. 
¿Qué alteraciones sufre en su valor un 
quebrado cuando a sus dos términos 
se les suma o resta un mismo núme
ro? — Corolarios. — ¿Qué alteraciones 
sufre en el mismo caso una expresión 
fraccionaria?— Corolarios»

Papeleta 10.
Operaciones que se ejecutan con ios 

quebrados. — Adición. — Casos que se 
presentan en la adición de quebrados. 
Reglas para efectuar las operaciones 
en cada uno de los casos.—Sustrac
ción.—Casos que se presentan y reglas 
para operar en cada caso.—Multipli
cación.— Casos que en ella se presen
tan y modo de operar en cada caso.— 
Quebrados de quebrados.—Teoremas 
relativos a la m ultiplicación de que
brados,—División.—Casos que se pre
sentan en la división de quebrados y 
reglas para operar en cada caso.

Papeleta 11.
Quebrados decimales» — Definición 

de quebrados decimales.—Numeración 
decimal.—Reglas para representar por 
escrito los números decimales.—Re
ducciones de los quebrados decimales. 
Aplicación de los principios Me la nu
meración de enteros y decimales.-— 
Propiedades de los números decima
les.—Operaciones que se ejecutan con 
los números decimales.—Regla de adi
ción.— Sustracción.— Regla.— Multi
plicación. — División, — Casos que se 
presentan y reglas para operar en ca
da caso»—Valuación de un cociente en 
decimales..

Papeleta 12.
Quebrados periódicos. — Definición 

de los quebrados periódicos.—Su ori
gen y división.—Número de cifras del 
período.—¿Qué condición es necesaria 
y suficiente para que un quebrado or
dinario se pueda convertir en quebra
do deéimal exacto?—Buscar las frac
ciones generatrices de los quebrados 
periódicos simples menores y mayo
res que la unidad.—Observaciones.— 
Buscar las fracciones generatrices de 
los quebrados periódicos mixtos me
nores y mayores que la unidad,—Ob
servaciones.—Corolarios y observado 
nes sobre él.—¿Cuáles son los quebra
dos irreducibles que dan origen a Ioí 
decimales periódicos simples?—¿Cuá
les son los que dan origen a los que
brados decimales periódicos m ixtos4; 
Ejemplos.

Papeleta 13.
Cuadrados y raíces cuadradas,—De

finiciones generales.—Cuadrado de ur 
número que termina en ceros*—Cua
drado de la suma de dos números*—

Diferencias entre los cuadrados de dos 
números consecutivos.—Corolarios.—- 
Producto de varios radicales cuadra
dos.—Corolarios.—Raíz cuadrada de 
una suma y de un cociente.—¿Qué 
condición es necesaria y suficiente 
para que un número sea cuadrado 
perfecto?—¿Qué números dejan de ser 
cuadrados perfectos?—Paíz cuadrada 
de un numero entero c u aproxim a
ción de una unic ■ d.- •' ’• sos que se 
presentan. - Regla p tu r ,* la raíz
cuadrada de un núm t; si dúos y
aproximaciones de la rUz. -Raíz cua
drada de quebrados.— Casos que se 
presentan.—Cuadrado y raíz cuadrada 
de números decimales.

Papeleta 14.
Cubos y raíces cúbicas.—Definicio

nes generales.— Cubo de un número 
que term ina en ceros.—Cubo de la su
ma de  ̂os números.—Diferencia entre 
los cubo>. de dos números consecuti
vos.—Coma. »os.—Producto de varios 
radicales cúbicos,— Corolarios.— Raíz 
cúbica de una suma y de un cociente. 
¿Qué condición es necesaria y suficien
te para que un número sea cubo per
fecto?—¿Cuál para que lo sea un que
brado irreducible?—¿Se puede cono
cer si un número es o no cubo perfec
to por la última cifra de la derecha? 
Raíz cúbica de un número entero con 
aproximación de una unidad.—Casos 
que se presentan,—Regia para extraer 
la raíz cúbica de quebrados.—Casos 
que se presentan.—Cubo y raíz cúbica 
de números decimales.

Papeleta 15.
Sistema métrico decimal. — Nociones 

generales. — Medidas de longitud, uni
dad, múltiplos, y submúltiplos.—Medi
das de superficie.—Clases. — Unidades, 
múltiplos y submúltiplos.—Medidas de 
volumen: unidad, múltiplos y submúl
tiplos.—Medidas de capacidad: unidad, 
múltiplos y submúltiplos.—Medidas de 
peso: unidad oficial, ídem usual, múl
tiplos y submúltiplos.—Relaciones que 
existen entre las diversas unidades y 
medidas métricas. — Densidad de los 
cuerpos.—Hallar el peso de un cuer
po, dado su volumen y su densidad. — 
Recíproco. —- Dada la capacidad, ha
llar el volumen de un cuerpo y su den
sidad; hallar su peso» — Recíproco. — 
Sistema m onetario: unidades, múltiplos 
y submúltiplos.-—Ley y liga de las mo
nedas.

Papeleta lo.
Números complejos e incomplejos.— 

Definiciones. — División del tiempo.— 
Idem de la circunferencia.—Reduccio
nes de Jos números complejos.—Reduce 
clon descendente. — Reducción ascen
dente.—Operaciones que se ejecutan con 
los números complejos,—Adición.—Re
gla. — Sustracción. — Regla. — Mul
tiplicación. — Regí - División. — 
Reglas.

Papeleta 17,
Razones y proporciones. — Razones 

Definiciones generales, — Proporcione? 
sistemáticas, — Idem geométricas —De
finiciones generales.—En toda pro :. or- 
ción aritmética, ¿a quién es igual h 
suma dé los extremos?-—Si la suma efi 
dos números es igual a la de otros dos 
¿qué sucede?—¿A qué es igual el cuan 
to término de una proporción aritme 
tica? —  Proporciones geométricas. — 
¿A quién es igual el producto de extre 
mos?—¿Qué sucede cuando el product*
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de dos números iguala al de otros dos? 
¿De cuántos modos puede formarse una 
proporción?—¿A quien es igual un ex
tremo o un medro?—¿Qué es media 
proporcional? — Principales propieda
des de las proporciones.

Papeleta 18.
Regla de tres e interés simple y com

puesto.—Cantidades directa e inversa
mente proporcionales.—Regla de tres. 
De ciclón y divisiones.—Regla de tres 
simple.—-Método de resolverla.—Regla 
de tres compuesta: su resolución.—Re
solución de ambas reglas por el méto
do d 2 reducción a la unidad.—Regla de 
interés.—Definiciones de capital, inte
rés, usura, tanto por ciento y tiempo.— 
Interés simple.—Fórmula para la reso
lución de los diferentes casos que pue
den presentarse.—Idem id, sobre los 
problemas de vencimiento. — Interés ' 
compuesto.—Deducción de la fórmula 
general para la resolución de los di
versos casos que pueden presentarse.

Papeleta 19.
Repartimientos proporcionales y re

gla de compañía.—Definiciones de re 
partimiento proporcional simple y com
puesto,—Caso general simple,—Fórmu
las para su resolución,—Casos que pue
den presentarse. — Repartimiento pro
porcional compuesto.—Regla de com
pañía.—Su objeto y división.—-Método 
para resolverla. — Regla del término 
medio,—Su resolución.

Papeleta.-20.
Reglas de mezcla y aligación.—Regla 

de mezcla.—Su objeto,—Casos que pue
den presentarse y método para resol
verlos.—Regla de aligación.—Definicio
nes de liga, amalgama, ley,—Casos que 
pueden presentarse y métodos para re
solverlos.

PROGRAMA DE ALGEBRA 
(Texto: Bruño).

Papeleta 1.a
Definiciones prelim inares. — Núme

ros algebraicos. — Clases.—Su repre
sentación,— Operaciones con los nú
meros algebraicos.—Signos que se em
plean.—Suma de varios números de 
un mismo signo.— Suma de varios nú
meros positivos y negativos.—Subs
tracción.—Número mayor que otro.— 
Idem menor.— Consecuencias.—Multi
plicación.— Casos que se presentan y 
signo del producto.—Producto de una 
suma por un número y de una suma 
por otro. — Potencia de los números 
algebraicos. — División. — Regla. — 
Fracciones algebraicas.

Papeleta 2.a
Adición.—Substracción-.-— Multipli

cación.—Expresión algebraica.— Cla
ses.— Fórmulas.—Térm ino.—Grado.— 
Monomio.—Binomio. — Polinomio. —- 
Grados.—Valor numérico de una ex
presión algebraica.—Expresiones equi
valentes.—Términos semejantes,—Su 
reducción.—Adición de monomios.— 
Idem de polinomios.—Operaciones en 
las que entran paréntesis.—M ultiplica
ción.—Idem de monomios.—Idem de 
polinomios.—Número de térm inos de 
on producto. — Fórmulas notables.—> 
Cuadrado de urj polinomio.

Papeleta 3.a
División,—Definición.—División de 

"&n monomio por otros.—Reglas y  ob

servaciones.—División de un polino
mio por un monomio.—Regla.—Divi
sión de un polinomio por otro.—Re
gla.—Casos de im posibilidad.—Expo
nen te cero y exponentes negativos.— 
Divisibilidad por (x-a).—Definición.— 
Respecto de la división de un poli
nomio entero en x  por (x-a).—Coro
larios. —- Regla para encontrar, sin 
efectuar la operación, los cocientes 
de la suma o diferencia de poten
cias por la suma o diferencia de 
raíces, — Cociente de la división de 
un polinomio entero en x  por (x-a) .— 
Cómo se obtiene el cociente de un tér
mino cualquiera del cociente.

Papeleta 4.a
Descomposición en factores. — Su 

objeto.—Procedimiento que se emplea. 
Fracciones algebraicas. -— Simplifica
ción.—Reducción a un común deno
m inador. — Operaciones con fraccio
nes.—Adición. — Resta. — Multiplica
ción.—División.—Regla para operar 
en cada uno de los casos.-—Fórmulas 
singulares. — Interpretación de esta 
fórmula.—Verdadero valor de las for
mas indeterm inadas.

Papeleta 5.a
Ecuaciones de prim er grado.—Iden

tidad y ecuación.—-Distintas clases y 
grados de ecuaciones.—Raíces.—Reso
lución de ecuaciones. — Ecuaciones 
equivalentes. — Principios generales 
acerca de ecuaciones,— Consecuencias. 
Regla para la resolución de una ecua
ción de prim er grado con una incóg
nita,—Ejemplos.—Discusión.

Papeleta 6.a
Sistema de ecuación. — Ecuaciones 

simultáneas.—.Resolución de un siste
ma de dos ecuaciones con dos incóg
nitas.—Procedim ientos de elim ina
ción.—Discusión-de un sistema de dos 
ecuaciones con dos incógnitas.—Sis
temas de incógnitas-.— Sistemas inde
terminados.

Papeleta 7.a
Planteam iento y resolución de ecua

ciones.— Artifiqéo de cálculos.—Plan
teamiento, resolución y discusión de 
un sistema de ecuaciones de prim er 
grado.—-Casos de im posibilidad e in 
determ inación.—Interpretación  de los 
valores negativos,—Principios de Des
cartes. — Problemas de los m óviles: 
discusión.

Papeleta 8.a
Desigualdades e inecuaciones,—Bes- 

igualdad.—Inecuación. — Propiedades 
de las desigualdades nrmiéiicas.— Con
secuencias.—Principios acerca de las 
inecuaciones.—Desigualdades simultá
neas. — Sistemas de inecuaciones de 
prim er grado con una incógnita.—Su 
resolución. —- Inecuaciones incom pati
bles.

Papeleta 9.a
 ̂Radicales y '-exponentes fracciona

rios.—Raíz cuadrada de una cantidad. 
Idem na de una cantidad.—Producto 
de dos radicales del mismo índice.— 
Elevar un radical a una potencia.— 
Cociente de dos radicales del mismo 
índice.—Extraer la raíz na de un ra 
dical.—Resultado de m ultiplicar y di
v id ir por un mismo número el índice 
y el exponente de la cantidad subra
dical. — Observación.—Introducir un 
número dentro de un radical.—Sacar I 
un factor fu-e$& del radical.—Reduc- 1

ción de radicales al mismo índice.—-.. 
Simplificación de un radical.—Radk 
cales semejantes.—Hacer racional e£ 
denominador de una fracción.— Canti
dades imaginarias.—Exponentes frac-- 
cionarios.—Demostrar que se puede k  
éstos aplicar las mismas reglas que £ 
los enteros.

Papeleta 10.
Ecuaciones de segundo grado.—For- 

mas que pueden afectar las ecuaciones; 
de segundo grado.—Resolución de una.! 
ecuación de segundo grado con coefl<‘ 
cíente en el térm ino .r2.— Completa.— 
Valor de las raíces.—Resolución de las 
incompletas del mismo grado.—Valo*. 
res de las raíces.—Resolución de una 
completa cuando el coeficiente del se
gundo término es par.—Valores de las 
raíces. — Resolución de los m ism os: 
cuando el coeficiente del térm ino en a:2, 
es 1.—Valores ■ de las raíces.—Demos-; 
trar~que todo número algebraico tiene; 
dos raíces.—Discusión de las raíces de; 
las ecuaciones de segundo grado.— ; 
Propiedades de las raíces. — Corola/ 
rios—Ejemplos. 5

Papeleta 11. ,
Ecuaciones irreducibles a segunda, 

gr a do-.—E cu a cion e s bi cu a dr adas.—D e< 
fin i ción,—Formas que afectan.—Reso/ 
lución.—Número y clases de raíces 
que tien en .—-Transform ación de las 
ecuaciones de la forma '

* /A~ ±  /  B~
Procedimientos p a r a  resolverlos.—1 
Ecuación es recí procas.—Definicion es? 
Clases de ecuaciones de este género. 
Formas que afectan.—Método para ce* 
nacer si una ecuación es o no recú 
proca.—Método, de resolución de las 
mismas.—Ecuaciones binomias.—Defi
nición.—Forma general.—-Regla para 
resolverlas.—Número y clases de sus 
raíces. — Ecuaciones trinom ias. — Su 
forma y resolución,,—Número y clases 
de sus raíces.

Papeleta 12.
Ecuaciones con varias incógnitas.— 

Problemas de segundo grado.—Resol
ver un sistema de ecuaciones de se
gundé grado con dos incógnMas.—Pro
cedimiento generalp itra resolverías.— 
Ecuaciones a resolver po r medio de 
artificio de cálculo.—Ejemplos.—Dada 
la suma a2 de los cuadrados de dos nú
meros y su producto £>2, hallar cada 
uno de estos cim eros.—¿En qué se 
fundan la mayoría de estos artificios 
de cálculo? — Planteamiento, resolu
ción y discusión de los problemas de 
según do grado.—Ejem píos.

Papeleta 13.
Análisis combinatorio.—Potencias y 

raíces.—Definición de ordenación, per
mutación y combinación.—Cálculo del 
número de ordenaciones.—Idem ^del 
de permutaciones. -Idem  de combina* 
ciones.—Demostrar que

c;:==G;;rH
¿Corno se forma el producto de ni íac* 
tores binarios?—Potencia m  de un b i
nomio.—Fórmula del binomio de New- 
ton.—Término general.—Térm inos ex
tremos.—Demostrar que los coeficien
tes de los térm inos equidistantes dCj 
los extremos son iguales.—Regla pam , 
hallar el coeficiente de un tén n in a
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cualquiera del desarrollo.—Valor de la 
suma de los coeficientes de la poten
cia de un binomio.—Elevar un poli
nomio a una potencia.—Raíz cuadrada 
de un polinomio entero en o\-:—Regla 
y observaciones.

Papeleta 14.
Progresiones: definición d e 'p ro g re 

siones.—-Progresión aritmética,—Valor 
de un término cualquiera de la pro
gresión.—Suma de los términos equi
distantes de los extremos.—Suma de los 
términos de una progresión.—Medios 
aritméticos.—Interpolar m medios arit
méticos entre dos términos de una pro
gresión.—Observaciones. — Progresio
nes geométricas.—Valor de un término 
cualquiera.—Producto de dos términos 
equidistantes de los extremos.—Valor 
del producto de los términos de una 
progresión geométrica,—Valor de la 
suma de sus términos.—Discusión.—Lí
mite que tiene dicho valor.—Interpo
lar m  medios geométricos entre los 
cuadros de progresión.—Observaciones. 
Suma de los cuadrados los n  primeros 
Húmeros.

Papeleta 15.
Logaritmos. — Definiciones. — Pro- 

iedades.—Definición de logaritmos.-— 
u origen y formación.—Diferentes sis

temas de logaritmos.—Logaritmo de 
un producto.— de un cociente.— 
Idem de una potencia Paíz.—Naturale
za y propiedades de los logaritmos. 
Logaritmos de la base.—Logaritmo ele 
la unidad y de la unidad seguida de 
ceros.—Característica y mantisa.—Lo- 

aritmo de un número entero.—Idem 
e los números menores que la uni

dad.—Logaritmo de una fracción ordi
naria, de una decimal, de una que ten
ga parte entera y parte decimal.—Su
ma y resta de logaritmos.—Comple
mento logarítmico.—Multiplicación y 
división de logaritmos por un número 
entero o fraccionario.—Casos que pue
den presentarse y reglas para cada 
caso.

Papeleta 16.
Logaritmos.—Ecuaciones expotencia

les.—Descripción y manejo de las ta
blas de Vázquez-Queipo.—Dado un nú
mero hallar su logaritmo.—Casos que 
se presentan y modo de resolverlos.— 
Dado un logaritmo hallar el número 
correspondiente.—Casos que pueden 
presentarse.—Ecuaciones expotenciales. 
Definiciones.—Formas que afectan.— 
Su resolución.—Interés c<~^uesto. — 
Definiciones.—Deducción de la fórmula 
general.—Cálculo del capital, tanto por 
tiento y tiempo.—Observaciones.

PROGRAMA DE GEOMETRIA 
(Texto: Bruño.)

Papeleta 1.ª
Definiciones preliminares. — Cuerpo 

sólido o geométrico.—Superficie.—Lí
nea.—Punto. — Invariabilidad de las 
figuras.—Desalojamiento y generación 
de las figuras.—Axioma.—Postulado.— 
Teorema.—Lema. — Problema. — Solu
ción,—Proposición.—Hipótesis. — Con
secuencia.—Conclusión. — Proposicio
nes recíprocas.—Linea recta.—-Noción. 
Postulado de la recta.—Propiedades. 
Semirrecta. — Segmento rectilíneo.— 
Igualdad, adición y longitud de seg
mentos.—Distancia entre dos puntos.— 
Línea poligonal.—Línea curva.—Super
ficie nlana.—Postulado de la

plana.—Propiedades del plano.—Scmi- 
plano.—Superficie curva.—Línea conve
xa.—Superficie convexa.—Objeto y di
visión de la Geometría.

Posiciones relativas de las rectas y 
de los planos.—Determinación dei pla
no.—Generación del piano,—Rectas y 
planos paralelos.—Recias paralelas.— 
Toda paralela a una recta de un plano 
es paralela a este plano.—Si una recta 
y un plano son paralelos, todo plano 
trazado por la recta y que corle ai p ri
mer plano tendía su intersección pa
ralela a la recta dada.—Dada una rec
ta y un piano paralelos, si se traza 
una paralela a la recta por un punto 
cualquiera del plano, la línea así tra
zada está situada en el pumo.—Toda 
recta paralela a dos planos que se cor
tan lo es también a su intersección.— 
Cuando dos planos trazados por dos 
recias paralelas se encuentran, su in
tersección es paralela a estas dos,—Po
siciones relativas de una recia y del

laño.—Planos paralelos. — Definición.
ara que dos planos sean paralelos se 

necesita y basta que uno de ellos con
tenga dos rectas concurrentes parale
las al otro plano.—Corolario.—Posi
ciones relativas de dos planos.—Si dos 
rectas son paralelas, todo plano que 
corte a una de ellas corla a la otra.— 
Dos rectas paralelas a una tercera son 
paralelas entre sí.

Papeleta 2.a
Angulos.—Definición.— Angulos ad

yacentes.— Adición y generación de 
los ángulos.—Angulo de una vuelta.— 
Divisibilidad.—Angulos complementa
rios y suplementarios.—Un ángulo 
formado por dos semirrectas opues
tas es igual a dos ángulos rectos.—Re
cíproco.—-Corolario.— Si dos ángulos 
adyacentes son suplementarios, sus 
lados exteriores son opuestos y sus 
bisectrices forman ángulo recto.—An
gulos opuestos por el vértice.—Defini
ción.—Dos ángulos opuestos son igua
les.

Segmentos rectilíneos entre planos 
rectilíneos.—Angulos de dos rectas.— 
Definición.—Dos ángulos cuyos lados 
son, respectivamente,^paralelos, son 
iguales o suplementarios y sus pianos 
son paralelos, — Recta y planos per
pendiculares.—Recta perpendicular a 
un plano.—Definiciones.—Toda recta 
perpendicular a otras dos rectas, tra
zadas por su pie en el plano, es per
pendicular a dicho plano.—Plano per
pendicular a una recta. — Desde un 
punto tomado fuera de un plano se 
puede bajar una perpendicular sobre 
dicho plano.—Por un punto tomado 
sobre un plano se puede levantar una 
perpendicular ‘ a este plano. — Si dos 
rectas son paralelas, todo plano per
pendicular a una de ellas lo es igual
mente a la otra.

Papeleta 3.a
Rectas 'perpendiculares.— Por un 

punió tomado en una recta o fuera 
de ella se puede levantar o bajar una 
perpendicular.—Dos rectas perpetuó* 
culares a un a tercera no tienen nin
gún punto común.—Posición relativa 
de dos rectas de un plano. — Rectos
paraieias.—Deñnic 1 ó n  Por un puntó
as puede trazar una paralela a una 
recta dada y no se puede trazar más 
que una.—Sí dos rectas son paralelas, 
cualquier recta perpendicular a una 
de ellas 1c es igualmente a íñ otra.— 
Las perpendiculares levantadas a das

rectas concurrentes son concurren
tes,

Dos rectas perpendiculares a un 
mismo plano son paralelas entre si.— 
Si dos planos son paralelos, toda rec
ta perdendlcular a uno de ellos lo 
es igualmente al otro. — Corolario. - 
Dos planos perpendiculares a una 
misma recta son paralelos.—Una rec
ia y un plano perpendiculares a una 
misma recta son paralelos entre si.— 
Perpen di ciliares oblicuas.—Si desde 
un punto tomado fuera de un plano 
se baja a éste una perpendicular y 
varias oblicuas, primero, la perpendi
cular es menor que cualquier obli
cua; segundo, las oblicuas cuyos pies 
se aparten igualmente del pie de ..a 
perpendicular son iguales; tercero, de 
dos oblicuas, la mayor es aquella cu
yo pie se separa más del pie de lá 
perpendicular,— Corolarios.— Teore
mas de las tres perpendiculares.

Papeleta 4.a
Definición de los ángulos que for

man dos rectas cortadas por una ter
cera.—Si los ángulos alternos-intcrnos 
son iguales, las rectas son paralelas.— 
Recíproco.—Angulos cuyos lados son 
paralelos o perpendiculares.— Defini
ción.—Dos ángulos que tiene sus la
dos, respectivamente, paralelos o per
pendiculares son iguales o suplemen
tarios.—Simetría en un plano.—Pun
tos simétricos con relación a un cen
tro.—Dos figuras situadas en un mis
mo plano y simétricas con relación a 
un punto de este plano son iguales.— 
Relación entre dos figuras simétricas 
con relación a un punto y situadas en 
un misino plano con este punto. —Si
metría con relación a una recta.—De
finición.—-Figuras simétricas con rela
ción a un eje. — ¿Cuándo dos figuras 
son inversamente iguales?—Dos figuras 
simétricas con relación a un eje son 
inversamente iguales.—Relaciones mé
tricas y gráficas.

Angulos diedros. — Definición. —-- 
Igualdad.—Diedros adyacentes.— Adi
ción de ios diedros,—Divisibilidad de 
los diedros. — Diedro recto.— Angulo 
plano de un ángulo diedro.—Dos die
dros iguales tienen ángulos planos 
iguales.—Dos diedros que tienen án
gulos planos iguales son iguales.—La 
relación de dos ángulos diedros es la 
misma que la de sus ángulos planos.—■ 
Ei ángulo plano de un diedro recto 
es plano.—Planos perpendiculares. — 
Si lina recta y un plano son perpen
diculares, todo plano, etc.—Corolario. 
Si dos planos son perpendiculares, 
toda recta, etc. Si dos planos son per
pendiculares y por un punto del pri
mero se traza una recta perpendicular 
al segundo, etc.-—Si dos píanos que se 
cortan son perpendiculares a un ter
cero su intersección, etc.

Papeleta 5.ª
Triángulos.—Definición.—La suma 

de los tres ángulos de un triángulo 
es igual a dos ángulos rectos.—Con
secuencias.—En un triángulo isósceles 
los ángulos opuestos a lados iguales 
son iguales.—Recíproco.—En un trián
gulo cualquiera el mayor lado está 
opuesto al mayor ángulo.—Recíproco* 
Cada lado de un triángulo es raenof 
que la suma de los"otros dos y mayo? 
que su d ife renc ia .— Proyecciones.— 
Proyección de una recta.—Si desde 
un punto tomado fuera de una recta
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se baja a ésta una perpendicular y 
varias oblicuas... — Consecuencias.— 
Mediaíriz de un segmento rectilíneo. 
Todo punto tomado en la mediaíriz 
de una recta está igualmente distante 
de los extremos de esta recta.—Sime
tría en el triángulo isósceles.

Proyección de una figura.—Defini
ciones.—La proyección de una recia 
es otra recta.—Angulo de una recta y 
de un plano.—Definición.—El ángulo 
que forma una recía con su proyec
ción sobre un plano es menor que el 
ángulo que forma con cualquier otra 
recta trazada por su pie en este plano. 
Si una recta se mueve sobre una de 
las caras de un diedro, el ángulo que 
forma con su proyección sobre la otra 
cara es el máximo cuando esta recta 
es perpendicular a la intersección de 
los dos planos.—Distancia entre dos 
rectas.—A dos recias cualesquiera en 
el espacio se les puede trazar una per
pendicular común, y una solamente, 
y esta perpendicular es la más corta 
distancia de las clos rectas.

Papeleta 6.a
Igualdad de los triángulos.—Teore

mas contrarios. — Recíproco.—Igual
dad de los triángulos rectángulos.— 
Lugar geométrico.—Teorema contra
rio.—Paralelas a los lados de un trián
gulo.-—Dos rectas paralelas compren
didas entre otras dos paralelas son 
iguales.—Corolario.—Si por un punto 
medL'j del laclo de un triángulo se tra
za una paralela al tercer lado, esta 
paralela pasa por el punto medio del 
segundo y es igual a la mitad del ter
cero.—Propiedades de las mediatrices, 
alturas, medianas y bisectrices de un 
triángulo.

Simetría en el espacio.— Simetría 
con relación a un eje,—Definición.— 
Dos figuras simétricas con relación a 
un eje son sobreponibles.—Simetría 
con relación a un centro o a un pla
no.—Definiciones.—Si dos figuras son 
simétricas con relación a un plano se 
pueden colocar de tal m anera que 
sean sim étricas con relación a un 
centro tomado arbitrariam ente en di
cho plano.—Recíproco.—Teorema de 
Bravais. — La figura sim étrica de un 
segmento rectilíneo es un segmento 
igual. — Una figura plana cualquiera 
tiene por sim étrica otra figura plana 
igual a la prim era. a

Papeleta 7.a
Cuadrilátero.—Definiciones.— Para- 

lelogramo.—Los lados opuestos y án
gulos de un paralelogramo son igua
les.-—El cuadrilátero que tiene sus la
dos opuestos iguales es un paralelo- 
gramo.—Todo cuadrilátero que tiene 
sus ángulos opuestos iguales es un pa- 
lelogramo.—Todo cuadrilátero que tie
ne dos lados iguales y paralelos es un 
paralelogramo.—Las diagonales de un 
paralelogramo se cortan por la mitad. 
Recíproco. — L a s  diagonales de un 
rombo se cortan en miguio recto.
* Angulos sólidos o poliedros.—Defi
niciones. — Diedros. — Definición.— 
Toda cara de un triedro es menor 
que la suma de las otras dos y mayor 
que su diferencia.—La suma de las 
•aras de todo ángulo sólido conveso es 
menor que cuatro ángulos recios.— 
Diedros suplementarios.—Definición. 
Si por el vértice de un triedro se lleva 
a cada cara una perpendicular situa
da del mismo lado que la arista opues

ta se forma un triedro suplementario 
del prim ero.—En todo triedro la suma 
de los ángulos diedros es mayor que 
dos rectos y menor que seis.

Papeleta 8.a
Trapecio.—Propiedades de la recta 

que une los puntos medios.—Igualdad 
de paralelogramos.—Polígonos cuales
quiera.—Relaciones entre los ángulos. 
Relaciones entre los dados.—Igualdad 
de los polígonos.—Recíproco.

Igualdad de los triedros.-—Propieda
des de los poliedros.—Definiciones.—■ 
El prisma.—Definiciones.—La seccio
nes hechas en un prism a por planos 
paralelos son polígonos iguales.—Sec
ción recta. — Definición.—Todas las 
secciones rectas de un prism a son pa
ralelas e iguales.—Descomposición de 
un prism a en prismas triangulares.—■ 
Dos prism as rectos de igual base y 
altura son. iguales.-—Area del mismo.— 
Definición.— Superficie lateral de un 
prisma.

Papeleta 9.a
Circunferencia. — Definiciones.—Si

metría con relación al centro.—Diá
metro.—Simetría con relación a los 
diám etros.—Circun feren cias iguales.— 
Arcos.—Medida de los arcos,—Corres
pondencia entre los arcos y los ángu
los en el centro.—Correspondencia 
entre los arcos y sus cuerdas.—Posi
ciones relativas de una circunferencia 
y un punto.—Posiciones relativas de 
una circunferencia y una recta.
* Paralelepípedos.—Definición. — Las 
caras opuestas de un paralelepípedo 
son iguales y paralelas.—Toda sección 
plana que encuentra cuatro aristas pa
ralelas de un paralelepípedo es un pa
ralelogramo.—Las diagonales de un 

aralelepípedo se cortan en su mitad, 
n un paralelepípedo rectángulo el 

cuadrado de la diagonal es igual a la 
suma de los cuadrados de las tres di
mensiones. — Pirám ide. — Definicio
nes.—Secciones paralelas a la base.— 
Si dos pirám ides tienen igual altura, 
las secciones hechas a igual distancia 
de los vértices, paralelamente a las ba
ses, son entre sí como la misma base. 
Pirám ides iguales.—Area de la pirám i
de.—Idem de un tronco de pirám ide 
regular.

Papeleta 10.
Secantes.—Definición.—En un mis

mo círculo o en círculos iguales, p ri
mero, dos cuerdas iguales están igual
mente distantes del centro; segundo, 
la mayor cuerda está cerca del centro. 
Recíproco. — Tangentes. — Definición. 
Toda recta perpendicular al extremo 
de un radio es tangente a la circun
ferencia. — Recíproco. — Corolarios. 
Diámetro.

Volumen ele los poliedros.—Defini
ción.—Todo prism a oblicuo es equiva
lente al prism a recto que tiene por 
base Ja sección recta del prisma, y 
por aítura su arista lateral.—Volumen 
del paralelepípedo rectángulo. — Los 
volúmenes (be dos paralelepípedos rec
tángulos de la misma base ébn entre 
sí como las altura.* iguales.—Dos para
lelepípedos rectángulos de la misma 
altura son entre sí como sus bases. - 
Dos paralelepípedos rectángulos son 
entre sí como los productos de las ba
ses por las alturas.—Volumen del pa
ralelepípedo rectángulo.—ídem  de un 
paralelepípedo recio.—Idem de un pa
ralelepípedo cualquiera.

Papeleta 11.
Posiciones relativas de dos circun

ferencias.—Angulos en el centro.—Me
dida de un ángulo en el centro.—An
gulo del segmento.—Su medida.—An
gulo inscrito y su medida.—Angulo 
cuyo vértice no está en la circunfe
rencia en medida.—Cuadrilátero ins
crito en una circunferencia.—Defini
ción.—En mi cuadrilátero inscrito los 
ángulos opuestos son suplementarios. 
Recíproco.

Volumen del prisma.—El plano tra 
zado por las aristas opuestas ele un 
paralelepípedo divide a este sólido en 
dos prismas triangulares equivalentes. 
Volumen de un prism a cualquiera.— 
Volumen de la pirám ide,—Lema.—Dos 
pirám ides de igual altura y de bases 
equivalentes son equivalentes. -Cual
quier prism a triangular se puede des
componer con tres pirámides equiva
lentes.—Volumen de una pirám ide 
cualquiera.—Expresar el volumen del 
tetraedro regular en función de su 
arista.—Dos tetraedros que tienen un 
ángulo sólido igual son entre sí como 
los productos de las aristas que com
prende este ángulo.

Papeleta 12.
Construcciones geométricas. — Ins

trumentos.—Problemas con relación á 
las rectas y a los ángulos.—Angulos.-— 
Triángulos. — Tangentes. — Inscrib ir 
una circunferencia en un triángulo.—• 
D escribir una circunferencia tangen
te a tres rectas que se cortan dos a 
dos.—Inscrib ir sobre una recta dada 
como cuerda un segmento capaz de mí 
ángulo dado.

Volumen de un poliedro cualquiera. 
Volumen del trozo de pirám ide.—Tea 
rema. — Trozo triangular. — Volumen 
del trozo de prisma.—Escolios

Papeleta 13.
Figuras semejantes.—Relaciones nu* 

méricas entre segmentos rectilíneos.—* 
Teoremas de las rectas paralelas.—Di
vidir una recta dada en un número 
cualquiera de partes iguales.—Varias 
rectas paralelas dividen dos secantes 
en partes proporcionales.—Toda pa
ralela a un lado de un triángulo di
vide en una misma relación a los otros 
dos lados. — Recíproco. —Teorema de 
Tales. —Triángulos semejantes. —Teo
rema de las rectas concurrentes.

Poliedros semejantes.—Definición.— 
Sus propiedades.—Los volúmenes de 
dos poliedros semejantes son entre sí 
como los cubos de sus dimensiones 
homologas.—Todo plano paralelo a 1» 
base de una pirám ide determina una 
nueva pirám ide semejante a la prim e
ra.—Casos de la semejante de dos te
traedros.

Papeleta 14.
Relaciones métricas en el triángulo. 

Medias proporcionales. — Aplicación a 
la circunferencia.—Teorema de Pitágo- 
ras.—Valor del cuadrado de un lado 
opuesto a un ángulo de un triángulo 
agudo u obtuso.—Suma o diferencia de 
los cuadrados de lo lados.—Propieda
des de las bisectrices en los ángulos de 
un triángulo,—Relaciones métricas en 
el círculo.—Los tres cuerpos redondos. 
P re lim in a resG ilin d  ro de rovo i ución.■ 
Superficie. — Volumen, — Trozo de ci
lindro de revolución.—Superficie y vo
lumen.—CLmdro cualquiera. — Superfi
cie volumen.
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Papeleta 15.

Problemas con relación a los segmen
tos proporcionales. — Construcción de 
los segmentos.— Dividir una recta dada 
en partes proporcionales, etc.— Hallar 
tina ( liaría proporcional a tres rectas 
dadas. — Observaciones. — Hallar lina 
media proporcional entre dos rectas 
dadas.— Verificación.—Dividir una rec
ta en media y extrema razón.— E xpre
sar la longitud de la media razón en 
función de la recta dada.— Similitud.—■ 
Generalidades, — Definición.—Triángu
los semejantes.

Cono de revolución. — Definición. — 
Superficie la te ra l—•Volumen. — Super
ficie lateral de un tronco de cono de 
revolución. — Teorema de Arquímedes. 
Cono euakruie a.

Papelía 1(1

Polígonos regulares convexos.— Defi
niciones. —■ Cuando una circunferencia 
está dividida, etc,—Escolio. —  A todo 
polígono regular se le puede circuns
cribir una circunferencia.—En todo po

líg o n o  regular se puede inscribir una 
circunferencia. —  Polígonos estrellados. 

\Definiciones.—Polígonos regulares ins
critos.—Inscribir un cuadrado en im 
círculo dado.—Escolios. —  E l lado del 
hexágono regular inscrito es igual al 
radio del círculo circunscrito.— Corola
rios. — Escolios.—E l lado del decágo
no regular inscrito, etc.— Escolios. — 
Inscribir en un círculo dado un penta- 

;decágono regular, etc.— Escolio. — E l 
Hado del pentágono regular inscrito es 
i la  hipotenusa, etc.—Escolio.— Construir 
! el lado del decágono y el del penfágo- 
I no regulares.—Polígonos semejantes.— 
i Relaciones entre los polígonos inseri- 
• tos y circunscritos.— Relación entre dos 
polígonos inscritos,—Relación entre dos 
polígonos isoperímetros.

La esfera. — Definiciones, — Cual
quiera sección plana de una esfera es 
un círculo.—Plano tangente a la esfe
ra. — Definición.—Todo plano perpen
dicular a la extremidad de un radio de 
esfera es tangente a esta esfera.— La 
intersección de dos esferas es un círcu
lo, y la línea de los centros es perpen
dicular al plano de este círculo y pasa 
por su centro.—Hallar el radio de uña 
esfera dada.— Por cuatro puntos que 
no están en un mismo plano pasa una 
esfera y sólo una.

Papeleta 17.

Longitud de la circunferencia.—Defi
nición.— Cuando se duplica indefinida
mente el número de los lados de dos 
polígonos sefnejantes, etc.—Dos circun- 

¿ferencias cualesquiera son entre sí co
pio sus radios o como sus diámetros.— 

-La relación de la circunferencia al diá
m etro  es constante.—La longitud de la 
f¡circunferencia es igual al diámetro 
multiplicado por tt.— Consecuencias. — 
tÜálculo de tt.—Método de los períme
tro s ,—  Superficies, —  Valuación de las 
superficies. —  Definiciones. — Area del 
Rectángulo. — Definición.—Dos rectán
gulos de la misma altura son entre sí 
y|omo sus bases.-—Corolario.—Dos rec- 
ígngulQs cualesquiera son entre sí co- 
íno los productos de las bases por las 
^lluras —E l ^rea un rectángulo es 
$ u a l  al producto de su base por su 
Altura, etc.— Area de un paralelogramo. 
Teorema,—Corolario.—Escolios.

Superficie de la esfera. Definiciones.

Cuando una recta y un eje están situa
dos en un mismo plano, la superficie 
engendrada por la recta, al girar alre
dedor del eje, se obtiene multiplicando 
la proyección de la recta sobre el eje 
por la circunferencia • que ’ tuviera por 
radio la perpendicular levantada en la 
mitad del eje de la generatriz y termi
nada en el eje.—Teorema de Arqumis- 
des,— Area de la zona,— Area de ki es
fera.—Area del huso.

Papeleta 18.

Area del triángulo.— Teorem a.— Co
rolarios,— lasco!lo,— Area del trapecio, 
Teorem a,— Corolario,— Área de un po
lígono cualquiera.—  Arca de un polí
gono regular,-—Escolios,— Area de un 
círculo, —  El área de un círculo es 
igual a la mitad del producto ele la 
circu nferencia  por el radio.— El área 
de un círculo es igual al cuadrado del 
radio m ultiplicado por el número ?r.— 
El área de un sector circu lar es igual 
a la mitad del producto del arco por 
el radio.— E scolio.— El área de un seg
mento circu lar es igual a la mitad del 
producto del radio por el exceso del 
arco del segmento sobre la mitad de 
la cuerda que corresponde al arco do
ble.— Relaciones m étricas entre las 
áreas.—  Razón de las áreas sem ejan
tes.— Teorem as.—  Corolarios.—  E sco
lio.— R elaciones entre las áreas expre
sadas por identidades de segundo gra
do.^—Teorem as.— Idem de Pitágoras.

Volumen de la esfera. —  D efinicio
nes.— Si un triángulo gira a lred ed or 
de un eje trazado en su plano por uno 
de los vértices, el volumen engendra
do es igual al tercio  del producto ce 
la superficie que describe el lado 
opuesto al vértice fijo por la altura 
que corresponde a este vértice.— Si un 
sector poligonal regular gira alrede
dor de un eje trazado en un plano 
por su centro el volumen engendra
do es igual al tercio del producto de 
la superficie que describe la línea po
ligonal de la apotema.=— Volumen de 
un sector esférico .— Volumen de la es
fera.

Papeleta 19.

Problem as con relación a las áreas, 
Area de un trián g u lo— Area del trián
gulo equilátero en función del lado.—  
Area en ( mción del radio del círcu lo 
circunscr o.— Area- en función del ra
dio del cí culo inscrito .— Area en fun
ción del radio de uno de los círcu 
los exinscritos.— Area de un triángu
lo en función de los tres lados. —  
Problem as gráficos. •— T ran sp o rtar un 
polígono dado e n  u n  triángulo 
equivalente.—  Sobre una recta dada 
construir un rectángulo equivalente a 
un rectángulo dado. —  Construir un 
rectángulo conociendo su superficie y 
la suma de sus lados.— Construir un 
cuadrado equivalente a una figura 
dada.— Construir un rectángulo cono
ciendo su superficie y la diferencia 
de sus lados.— H allar dos rectas que 
sean entre sí como dos rectángulos 
dados.— Hallar dos rectas que sean en
tre sí como dos cuadrados dados.— 
Construir un cuadrado que sea con 
un cuadrado dado en la relación de 
dos líneas dadas o de dos números 
dados.— Construir un cuadrado igual 
a la suma o d iferencia 'd e  dos cuadra
dos dados.— Por i..:a paralela a uno 
de los lados de un triángulo deter- 

; m inar un nueve triángulo que esté en

relación dada con el triángulo dado.
Volumen de una cuña esférica. —  

Una cuña esférica es a la esfera en
tera como el ángulo de esta cuña es 
a cuatro rectos,— Escolio.— Si un seg
mento circular gira alrededor de un 
diámetro exterior a este segmento, e t 
cétera.— Escollos. —  Volumen del seg
mento.— Escolios.— Relaciones metri ■ 
cas entre los cuerpos redondos.— Teo
rema de Arquímedes,-—Teorema de los 
tres cuerpos redondos.

Papeleta 20.

Elipse.—  Definición. —- Trazado, —  
Punto- exterior e interior, — Simetría. 
Círculo directo y su propiedad,— E n 
contrar los puntos de intersección de 
una recta con una elipse conociendo 
los focos y el círculo director,— T a n 
gente y su propiedad.— ¿De qué ángu
lo es bisectriz la normal?— Trazados 
de tangentes,— Círculo principal; sus 
propiedades.— Círculos descritos sobre 
ios ejes.— Encontrar los puntos de in
tersección de una recta con una elip
se de la que se conocen los ejes.— 
Area de la elipse.

Papeleta 21.

H ipérbola.—  D efinición.—- Trazado. 
Punto exterior e in terior.— Sim etría.—  
E j es .— V értic e s.— Hi p érb o 1 a e quilate ra. 
Propiedades del círculo d irector.—--En
contrar los puntos de in tersección  de 
una recta con una hipérbola de la que 
se conocen los focos y un círculo di
rector.— Tangente y su prop ied ad .—  
¿De qué ángulo es la norm al b isectriz? 
Trazado de tangentes.— Asíntotas.— Su 
número y dem ostrar que pasan por oi 
punto o centro .:— D escrib ir una c ir
cunferencia que pase por dos puntos 
dados y que sea tangente a una rec
ta dada.

Papeleta 22,

r  a r áb o la ~ D  eíi n i c i e n .— Trazado de 
ella. —  Punto exterior e in terior.— Si
m etría.— E ncontrar los puntos de in 
tersección  de una parábola con una 
recta dada.— Consecuencias.— Tangen
tes y sus propiedades.— ¿De qué ángu
lo es la normal bisectriz?^— Lugar de 
las proyecciones del foco sobre la tan
gente de la parábola.— La - sub tangente- 
queda dividida en dos partes iguales 
por el vértice.— Subnorm al.— Demos
trar su igualdad al perím etro.— Traza
do de las tangentes.— Area del segmen
to parabólico,— Tem a fundamental pa
ra-su dem ostración.

Papeleta 23,

H élice.— Definición.-— La ordenada 
y la abeisa curvilínea están, en una re
lación constante,— ¿A quién es igual la 
subtangente?— P or un punto de la cur
va trazar una tangente.— Las tangentes 
a la hélice forman con el plano de la 
base ángulos constantes. — Trazar la 
proyección de la hélice sobre un plano 
paralelo al eje del cilindro, y una tan 
gente a un punto de la curva.— Deter
m inar la media proporcional de dos 
rectas dadas siguiendo váidas procedi
m ientos.— V erificación, —  D ividir una 
recta en media y extrem a razón.— E x 
presar la longitud de la inedia razón 
en función de la recta dada.
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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 311.

Excmo. Sr.: Vista la sentencia dicta
da por la Sala de lo Contenciosoadmi- 
nistraíivo del Tribunal Supremo de 
Justicia en el pleito promovido por 
D. Vidal Peiró y Zafra y D. Rafael 
Caro Fresneda contra la Real orden 
del Ministerio ele Hacienda de 28 de 
Enero de 1928:

Considerando que en dicho fallo no 
concurren ninguna de las cuatro cau
sas previstas en el artículo 84 de la 
Ley de 22 de Junio de 1894, reforma
da por la de 5 de Abril de 1904, y que, 
por lo tanto, es procedente se acuer
de la ejecución del mismo,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver, de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general de 
la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Tim bre:

1.° Que se ejecute el fallo de la Sala 
de lo Contenciosoadministrativo del 
Tribunal Supremo de Justicia.

2.° Que se nombre para la plaza de 
Ensayador mayor de la Fábrica a don 
Vidal Peiró y Zafra, en ascenso de es
cala, y para las vacantes que resultan 
de la corrida de escala a .D. Rafael 
Caro Fresneda y D. Luis Lirio y San
tos Lamadrid, en las plazas de Ensaya
dor primero y segundo, respectiva
mente; y

3.° Que la plaza de Ensayador ter
cero, que resulta vacante, se saque a 
oposición pública.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de Abril de 1930.

p. D.,
B AS

Señor Director general de la Fábrica
de Moneda y Timbre.

Núm. 312.

I l mo. Sr.: Vista la comunicación del 
Banco de España, poniendo a disposi
ción de este Ministerio, en cumplimien
to de lo acordado por la Comisión Li
quidadora en 10 del actual, la canti
dad de 44.858.000 pesetas en carpetas 
provisionales de Bonos oro de Tesore
ría de la emisión de 350 millones de 
pesetas, autorizada por Real decreto- 
ley de 4 de Diciembre de 1929: 

Resultando que Ja expresada cifra 
procede de las cantidades destinadas a 
las suscripciones para que fué autori
zada la Comisión Liquidadora de Jas 
operaciones de intervención del cam

bio por Reales órdenes de 14 y 1G de 
Diciembre de 1929:

Considerando que, habiéndose de
mostrado con los datos presentados en 
el acto de la expresada sesión, cele
brada por la Comisión Liquidadora el 
día 10 del actual, ño ser necesarias 
las citadas suscripciones, por disponer 
de divisas suficientes con que poder 
cancelar a sus vencimientos las obli
gaciones que restan, procedentes de las 
operaciones de intervención,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de conformi
dad con el Consejo de Ministros, se ha 
servido disponer:

1.° Que aceptando lo propuesto por 
la Comisión Liquidadora de las opera
ciones de Intervención del Cambio, 
queden sin efecto las suscripciones pa
ra que fue autorizada por Reales ór
denes de 14 y 16 de Diciembre del año 
último, y, en su consecuencia, se de
claren anuladas las siguientes Carpe
tas provisionales de Bonos oro de- Te
sorería, representativas de la cantidad 
nominal de 44.858.000 pesetas, a saber: 
27.918 de la serie A, números 97.083 a
125.000, y 1.694 de la serie B, núme
ros 20.807 a 22.500.

2.° Que en virtud de la expresada 
anulación queda reducido el valor no
minal de los Bonos oro de Tesorería 
en circulación a la cantidad de pesetas
305.142.000, representados por las si
guientes carpetas provisionales, y, en 
su día, por los títulos definitivos co
rrespondientes: 97.082 de la serie A, 
números 1 a 97.082, y 20.806 de la se
rie B, números 1 a 20.806.

Re Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Abril de 1930.

ARGÜELLES

Señor Director general del Tesoro pú
blico.

Núm. 313.
Visto el expediente instruido en vir

tud de instancia presentada por don 
Ramón Escobar Bordoy, Ayudante del 
Catastro de la riqueza rústica, afecto a 
la Jefatura provincial de Cuenca,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 33 del vigente Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder dicho funcionario un 
mes de licencia por enfermedad con 
sueldo entero; licencia que empezará a 
contarse desde el día 14 del actual, fe
cha de la instancia.

En virtud de la delegación especial 
que me ha sido conferida por Real or
den de 2 de Mayo de 1928 lo digo a 

! V. S. para los debidos efectos. Dios

guarde a V. S. muchos años. Madrid* 
23 de Abril de 1930.

El Director general de Propiedades 
y Contribución territorial.

JOSE DE LARA
Señor ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 426.

Ilmo. Sr.: La intensificación que 
las prácticas se saneamiento (desin 
fección, desratización, desinsectación) 
han experimentado en estos últimos 
años, así como su aplicación a loca
les e industrias de carácter públicof 
ha estimulado la iniciativa privada 
que en busca de un posible negocie 
lanza al mercado aparatos, procedí 
mientos y productos, ni siempre efi
caces sanitariam ente, ni exentos er 
ocasiones de peligros para quienet 
han de aplicarlos o se pongan en con 
tacto directo o indirecto con ellos.

En evitación de los inconveniente; 
señalados, corresponde a la Adminis
tración sanitaria, utilizando los orga
nismos adecuados, realizar la compro
bación de la eficacia de los métodos 
empleados y señalar los peligros que 
para el hombre pudiera derivarse de 
su aplicación.

En su consecuencia,
S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha serví 

do disponer lo siguiente;
1.° Todo aparato, procedimiento < 

sustancia destinados a las práctica* 
de desinfección, desratización y des 
insectación serán estudiados y com
probados, previamente a su empleo 
en el Parque Central de Sanidad.

2* Si el resultado de las expericn 
cias fuese satisfactorio, el Parque ex 
pedirá un certificado que así lo acre 
dite, sin cuyo documento no podrí 
ser utilizado ni puesto a la venta e. 
aparato o producto correspondiente.

De Real orden lo digo a V. I. parr 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, l i  
de Abril de 1930.

MARZO

Señor Director general de Sanidad.

Núm. 427.
Ilmo. S r.: Los incesantes progreso 

que en el .campo de la Higiene y 
nidad pública se realizan, así como 
la intervención que a Empresas pi i« 
vadas se ha concedido en la ejecución 
de los servicios sanitarios, obliga a te 
A dm inistración a seleccionar cuidado*
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sámente el personal encargado de eje
cutarlos, tanto el empleado por ella 
misma (Estado - Provincia- Municipio) 
com o el que ha de ser utilizado por 
Empresas particulares autorizadas pa
ra las prácticas de desinfección, des
ratiza don  y desinsectación.

Teniendo en cuenta las razones que 
anteceden,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer lo siguiente:

1.° Se crea el diploma de “ Auxi
liar sanitario” , a cuyo efecto el Par
que Central de Sanidad organizará 
cursos con arreglo al programa que 
a continuación se inserta, debiendo 
tenor dichos cursos la duración nece
saria para la completa enseñanza de 
las materias comprendidas en el pro
grama.

2.ü Al finalizar cada curso se cons
tituirá un Tribunal, integrado por el 
Inspector general de Instituciones sa
nitarias, Presidente; el Jefe del Par
que y el Ingeniero del mismo, que 
actuará como Secretario.

Dicho Tribunal someterá a los aspi
rantes a las pruebas necesarias para 

. asegurarse de su aprovechamiento, 
concediéndose las calificaciones úni
cas de apto o no apto.

3.° A los aspirantes calificados 
com o aptos se les expedirá por el Je
fe del Parque el diploma de Auxiliar 
sanitario.

4.° El diploma de Auxiliar sanita
rio será exigido para el nombramien
to de todo el personal técnico auxi
liar dependiente de la Administración 
Sanitaria Central, provincial y m unici
pal, así com o para todo el personal 
empleado por Empresas particulares 
autorizadas para prácticas de sanea
miento.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. í. muchos años. Madrid, 19 
de Abril de 1330.

MARZO
Señor Director general de Sanidad,

Programa al que han de sujetarse los
cursos para la obtención del Diplo
ma de Auxiliar sanitario.
1. Desinfección.—  Desinfectantes: 

clasificación y características de los 
más usados.— Condiciones que deben 
reunir los agentes químicos para su 
utilización en la práctica sanitaria.—  
Modalidades de la desinfección quími
ca : inmersión, loción y pulverización. 
Reglas y aparatos empleados.

; 2, Desinfección quím ica: aldehido
¡fornico.— Form aldehización: su valor 
^práctico. —  Preparación d  ̂ locales.—
^Aparatos frecuentemente empleados. -
IGámaras de gases.

3.̂  Desinfección física: agentes na- 
Mirales.—-Calor seco: incineración.—  
Calor húmedo: lejiación.— Lejiadoras.

4. Generalidades sobre la mía* 
-ion y propiedades del vapor de agua.

Combustión y combustibles.— Genera
dores de vapor, su ensayo o prueba.—  
Aparatos accesorios,

5. Estufas de desin fección : varie
dades y condiciones que deben re
unir.— Comprobación de la desinfec
ción por el vapor y de sus efectos so
bre los tejidos.— Testigos bacterianos. 
Termómetros y pirómeíros.

6. Estufas de vapor fluentes y de 
vapor fluente bajo presión.— Modelos 
Lauíenschlager y Geneste-Herscher.

7. Estufas de vapor bajo presión 
en reposo, —  Modelos Geneste - Hers- 
cher.

8. Auxiliares de la desinfección 
por vapor bajo presión; vacío y íor- 
maldehido.— Estufas de vapor y vacío. 
Modelos correspondientes a este géne
ro de desinfección.

9. Estufas mixtas o de doble apli
cación.— Desinfección por vapor ba
jo presión, vacío y form aldehido.—  
Descripción y funcionamiento de al
gunos modelos de estas clases de estu
fas.

10. Desinsectación: su valor sani
tario. —  Desanofelización. —  Procedi
mientos más en boga.— Despiojamien- 
io de personas, ropas y locales.

11. Desratización.— Medios emplea
dos para la captura, alejamiento y 
destrucción . de las ratas.— Agentes 
empleados en la desinsectación y des
ratización.— Gas sulfuroso.— Sulfura
ción por combustión directa de azu
fre.— Medios y aparatos utilizados en 
dicha operación.

12. Anhídrido sulfuroso líquido: 
aparatos que lo utilizan.— Gas Marot: 
sus características, valor sanitario y 
aparatos para su empleo.

13. Acido cianhídrico: cianhidri- 
zación.— Sus aplicaciones a la desin
sectación y  desratización.— Aparatos 
empleados.— Reglas y precauciones 
que deben seguirse en esta operación. 
Otros gases y procedimientos insecti
cidas y raticidas.

14. Depuración bacteriológica de 
las aguas potables: su importancia y 
valor sanitario.— Procedimientos físi
cos.— Aparatos empleados.

15. Depuración bacteriológica de 
las aguas por agentes químicos.— Je- 
velización.— Aparatos empleados.

16. Clorinación de las aguas pota
bles.— Aparatos utilizados en esta 
operación.

17. Esterilización del agua.—  Apa
ratos empleados.

18. Desinfección en presencia del 
enfermo.— Desinfección final.— Forma 
de recoger el material infectado.

19. Construcciones s a n i t a r i a s  
transportables y laboratorios portáti- 
les.—-Transporte de enfermos.— Cami
llas y ambulancias.

Durante el curso se realizarán prác
ticas de taller.

M I NISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 821.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D. Roborto González del Blan
co, Profesor de término de la Escuela

de Artes y Oficios Artísticos de Cádiz, 
en la que solicita le sea prorrogada 
por un mes la licencia que le fué con
cedida por Real orden de 20 de Fe
brero último, a la que acompaña nue
va certificación facultativa y el regla
mentario informe del Director de la 
Escuela, en sentido favorable a la pe
tición del interesado:

Considerando que la petición for
mulada se halla acondicionada a las 
normas que establecen los casos se
gundo, tercero y cuarto de la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder la licencia que se so
licita a D. Roberto González del Blan
co, prorrogándola por un mes. perci
biendo durante el tiempo que dure la 
misma medio sueldo.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Abril de 1930.

TORMO

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Núm. 822.
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.)j 

ha tenido a bien nombrar Director de 
la Escuela de Artes y Oficios Artísti
cos, de Córdoba, al Profesor de térmi
no de la misma D. Francisco Avilés 
Marín.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Abril de 1930.

TORMO

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Núm. 823.
Ilmo. Sr.: De conform idad con la 

propuesta formulada por la Junta para; 
Ampliación de estudios e investigacio
nes científicas y  cumplido el requisi
to que señala la Real orden de 10 dé 
Junio de 1914,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido á 
bien conceder a D. Isidro Parga Pon
dal, Auxiliar de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Santiago, 
una pensión de un año para estudiar 
en Alemania y Suiza, Geoquímica, con 
la asignación de 425 pesetas mensua
les y 600 para gastos de viaje de ida 
y de vuelta.

La concesión se entenderá con car
go al capítulo 3.°, artículo 1.°, concep
to único, subconcepto 6.° del vigente 
presupuesto de gastos de este Minis
terio.

El pensionado' quedará obligado a 
reintegrarse a su cargo oficial dentro
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de los quince días siguientes a la ter
minación de la pensión, debiendo ob
servar 3o dispuesto en las Reales ór
denes de 19 de Noviembre y 13 de 
Diciembre de 1923 y la de 3 de N o
viembre de 1929.

De Real orden lo digo a V. í. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Abril de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 824.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia por 
enfermedad, con todo el sueldo, al Pro
fesor numerario de Lengua francesa 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Las Palmas D. Leopoldo 
Querol Roso, debiendo comenzar los 
efectos de esta licencia el día 5 del 
actual, siguiente al de la presentación 
de la instancia del interesado en este 
Ministerio.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Abril de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 825.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo  

dispuesto en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el Rey  (q. D . g.) ha tenido a 
bien conceder una prórroga de licen
cia de un mes, con medio sueldo, a 
D. Pablo Sanz Cabo, Profesor de Len
gua francesa del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Murcia, enten
diéndose prorrogada esta licencia a 
partir del día siguiente a la termina
ción de la primera disfrutada con to
do el sueldo por el Sr. Sanz Cabo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
sil conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Abril de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este ^ m iste

rio.

Núm. 826.
Ilmo. Sr.: Declarada vacante por 

Real orden de 16 del actual la Cáte
l a  de Historia Natural del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de Za
ragoza, por nombramiento definitivo!

de su titular como Catedrático del Ins
tituto Escuela de esta Corte,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para dicha vacante a 
D. Rafael Ibarra y Méndez, Catedrá
tico excedente de la misma disciplina, 
con derecho a reingreso en la primera 
vacante, según Real orden de 15 del 
actual, entendiéndose que dicho señor 
desempeñará su cargo con el sueldo 
de 4.000 pesetas anuales en comisión, 
en tanto no ocurra vacante del sueldo 
de la categoría que le corresponde 
por su situación escaiafonal.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
19 de Abril de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 827.
Ilmo. Sr.: Declarada vacante por 

Real decreto de 16 del actual la Cá
tedra de Filosofía del Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza dé Guada
lajara, por nombramiento definitivo de 
su titular como Catedrático del Ins
tilo Escuela de esta Corte,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para dicha vacante a 
D. Antonio Alvarez de Linera y  Grund, 
Catedrático de Filosofía, excedente, 
con derecho a reingreso en la prime
ra vacante, según Real orden de 21 
del pasado mes, entendiéndose que 
dicho señor desempeñaría un cargo 
con el sueldo de 4.000 peseitas anuales 
en com isión, en tanto no reúna va
cante del sueldo de la categoría que 
le comprende por su situación escala- 
fonal.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de. Abril de 1930. TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 828.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Zacarías Pérez y  Pérez, Maestro de 
Sección de la Escuela Nacional Gra
duada de Santa Cruz de Tenerife, en 
la que por haber tomado parte en las 
oposiciones convocadas por la Real 
orden de 20 de Agosto de 1928 a la 
plaza d e . Maestro de Sección de la 
Graduada “Reina Victoria”, de Sevilla, 
y  haber sido propuesto para ella en 
segundo lugar de la terna, solicita se 
le adjudique la plaza que de igual cla
se ha quedado vacante en la misma 
Graduada y en la propia capital:

Comprobada la certeza de lo ex
puesto por el interesado, y de acuer
do con lo prevenido en el apartado 16 
de la citada Real orden convocatoria  
de 20 de Agosto de 1928,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha resuelto 
nombrar definitivamente, por virtud  
de las oposiciones de que se hace mé
rito, a D. Zacarías Pérez y Pérez Maes
tro de Sección de la Escuela Nacional 
Graduada de niños “Reina Victoria”, 
de Sevilla, de cuyo cargo deberá pose
sionarse dentro del plazo reglamenta
rio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento-y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Abril de 1930.

TORMO
Señor Director general de Prim en  

enseñanza.

Núm. 829.
Ilmo. Sr.: A propuesta de la Comi- 

siln  Asesora para la adquisición dtf 
material científico y pedagógico cotí 
destino a las Escuelas nacionales d< 
Primera enseñanza:

Yista la Real orden de 27 de EnerC 
último, por la que se acuerda la dis* 
tribución para el actual ejercicio eco- 
nóm ico del crédito destinado en el 
vigente presupuesto de gastos de est< 
departamento para adquisición de ma
terial y moblaje pedagógicos con des
tino a las Escuela nacionales prima
rias :

Visto el número primero del artícu
lo 56 de la ley de Contabilidad de 1 / 
de Julio de 1911, modificado per el 
Real decreto de 4 de Febrero próxi
mo pasado (Gaceta  del 5 de dicha 
m e s):

Resultando que en el capítulo 5.°} 
artículo 1.°, concepto segundo del pre
supuesto vigente de este M inisterio 
existe un crédito destinado al pago dé 
las adquisiciones de material y  mo
blaje pedagógicos que realice la Ad
m inistración Central para el servicio  
de las Escuelas nacionales de Primera 
enseñanza:Considerando que si conforme a lo 
preceptuado en la expresada ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911 y 
en el citado Real decreto de 4 de be- 
brero, puede ser adquirido sin las for
malidades de subasta ni de concursos 
públicos el material cuyo importe n i 
exceda de 50.000 pesetas, como ocu
rre en el presente caso, es, sin Embar
go, útil y conveniente al servicio de 
que se trata se admita la concurrencia  
de todos los proveedores como medio 
de obtener condiciones favorables al 
Estado,

S. M. el R e y  (q. 'D. g.) lm d e n id o  ü 
bien d i s p o n e r  q u e  se abra un c o n c u r
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£0 público por la Dirección general de 
Primera enseñanza para adquirir me- 
^as de tablero horizontal de seis pia- 
izas, con sus correspondientes sillas, 
con destino a Escuelas nacionales, por 
la suma de 40.000 pesetas y con arre
glo a las condiciones siguientes:

1.a Las casas constructoras o de 
Comercio, o sus representantes, que 
^deseen tomar parte en este concurso, 
{presentarán la correspondiente instan
cia, dirigida al limo. Sr. Director ge
neral de Primera enseñanza, en el Re
gistro general de este departamento, 
dentro del plazo de veinte días hábi
les, a contar desde el en que se pu
blique esta Real orden en la Ga c e t a , 
entregando también, dentro del indi
cado plazo, en los almacenes de mate
rial de este Ministerio (paseo de Ma
ría Cristina, número 4, bajos), un mo
delo de dichas mesas y sillas, que se 
ajustará a las condiciones generales si
guientes :

Materiales.—Madera seca de haya o 
pino, del país, con tablero de 25 milí
metros y pies de 70 por 62 milíme
tros. Las sillas serán de igual madera 
que la de las mesas, y el grueso de 
barras y pies de las mismas, de 35 mi
límetros en todas ellas.

Construcción.— Peinacería escoplea
da igual que las meses; copetes con 
tornillos de hierro; tableros engargo
lados y embarrotados para las mer
mas de la madera en sus diferentes 
temperaturas.

Irá todo barnizado con barniz na
cional de primera calidad.

Las mesas tendrán sus correspon
dientes cajones, tres a cada lado del 
largo de las mismas, o sea uno por 
tplaza, a conveniente distancia uno de 
otro para que puedan colocarse cómo
damente los alumnos, con cerradura 
de borja, clase de primera.

Los pies y chambranas irán chafla
nados, las aristas y los tableros, los 
cantos en redondo, así como las aris
ta extremas.

Todos los cantos y aristas de las si
llas irán también en redondo. Tanto las 
mesas como las sillas que se adquieran 
serán de los tres o cuatro tamaños que 
il  Ministerio determine, de acuerdo con 
las distintas edades del alumno esco
tar.

2.* Asimismo acompañarán a la ins
tancia un resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos, que acredite haber 
constituido el de 4.000 pesetas, como 
lianza que garantice el cumplimiento 
<áe sus compromisos.

; 3.a Los concurrentes acompañarán
también á la instancia, en sobre ce-

Íyado que se unirá a la misma, nota 
tj& precio del modelo de mesas y si
tas que presenten, incluyendo en él el 

correspondiente equipo de seis sillas,

entendiéndose que las mesas y sillas a 
■construir han de ser la totalidad del 
número que permita la cantidad de 
40.000 pesetas, destinada a esta adqui
sición.

4.a En el precio que se señala en 
la nota antes indicada irán compren
didos los gastos de embalaje y trans
porte hasta la estación de ferrocarril 
o puerto marítimo más próximos al 
pueblo a que las mesas se destinen; 
debiendo advertirse que las que lo sean 
a las islas de Las Palmas, Santa Cruz 
de Tenerife y Baleares no excederán 
de un 5 por 100 del total de las que 
se adquieran.

5.a La Casa constructora o de co
mercio, o su representante, que se en
cargue de este servicio se obligará a 
cumplirlo dentro del plazo de sesenta 
días naturales, a contar desde el en 
que seN publique en la G a c e t a  la reso
lución del concurso.

6.a El reconocimiento de las mesas 
y sillas se llevará .a-cabo por el fun
cionario o funcionarios designados por 
la Dirección general del Ramo, que 
propondrá la recepción del moblaje es
colar de referencia, en caso de que se 
llenen los debidos requisitos, quedando 
depositadas las mesas y sillas recono
cidas en el local apropiado por cuen
ta y riesgo del adjudicatario y a lis- 
posición de este Ministerio.

7.a La Dirección general de Prime
ra enseñanza propondrá la adquisición 
del referido moblaje escolar, conforme 
a las disposiciones vigentes y en can
tidad que no exceda de 40.000 pese
tas, que será satisfecha con cargo al 
capítulo 5.°, artículo L°, concepto 2.° 
del vigente presupuesto de este Depar
tamento, una vez que el Ministerio ha
ya recibido los talones de facturación 
o listas de embarque del expresado 
moblaje a los pueblos a que sea des
tinado; bien entendido que no se abo
nará el importe de aquellas mesas y 
sillas cuyos talones de facturación o 
listas de embarque vengan “con reser
vas” hasta que haya noticia oficial en 
este Ministerio de haber llegado en las 
debidas condiciones, siendo de cuenta 
de la Casa adjudicataria la reparación 
o sustitución de las que por tal mo
tivo lleguen deterioradas.

8.a La Casa adjudicataria perderá 
del depósito que haya constituido para 
tomar parte en este concurso a razón 
de 25 pesetas por cada día de retra
so en la correspondiente entrega, y 
cuando quede agotado dicho depósito 
se anulará la adjudicación hecha, y la 
Casa multada quedará imposibilitada 
durante un año para asistir a los con
cursos de esta clase de mesas de ta
blero horizontal; y i

9.a El Ministerio se reserva el de

recho de inspeccionar la clase y cali* 
dad de las mesas y sillas de que se 
trata, quedando de cuenta de la Casa 
constructora todas las que no estén 
ajustadas a las condiciones de los mo
delos elegidos, y perdiendo el adjudi
catario la fianza que haya constituido 
para tomar parte en este concurso.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demos efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
23 de Abril de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 104. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto número 
982, de 28 de Marzo último, y a pro
puesta de la Federación de Sindica
tos Carboneros de España,

S. M. el Re y  (q, D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Vocal del Comité eje
cutivo de Combustibles a D. Francis
co de Orueta y Estébanes Calderón, 
como representante de la Federación 
mencionada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I, muchos años. Madrid, 15 de 
Abril de 1930.

P. D„
MARTINEZ ACACIO

Señor Director general de Minas y 
Combustibles.

Núm. 105. 
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dis

puesto en el Real decreto núm. 2,589, 
de 27 de Diciembre de 1929, modifi
cado por el núm. 659, de 25 de Fe
brero último; a propuesta del Sindi
cato Carbonero Asturiano,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Vocales patronos del 
Patronato de Gobierno del Orfanato 
de Mineros Asturianos, a D. José Ca
brera y Felipe, D. Rafael Belloso y 
González y D. Gerardo Berjano y 
Prieto.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Abril de 1930.

p. o.,
MARTINEZ ACACIO

Señor Director general de Alinas y 
Combustibles
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Núm. 106. 
Ilmo. S r.: De acuerdo con lo dis

puesto en el Real decreto mím. 2.569, 
de 27 de Diciembre de 1929, modifi
cado por el núra. 659, de 25 de Fe
brero último, y de conform idad con 
el resultado del escrutinio de las elec
ciones celebradas el día 29 de Marzo 
último,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Vocales obreros del 
Patronato de Gobierno del Orfanato 
de Mineros Asturianos, a D. Belarmi
no Tomás y Alvarez, D. Manuel Lla
neza y Zapico y D. Amador Fernán
dez y Montes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Abril de 1930.

p. D.,
"  MARTINEZ ACACIO

Señor Director general de Minas y 
Combustibles.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DELEGACION DEL GOBIERNO DE 
S. M. EN EL BANCO DE CREDITO 

INDUSTRIAL

AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero de 
1926.)

Número 172.
L— Peticionario: D. Ricardo More

no Yela, dom iciliado en Madrid, Ga- 
íileo, 14.

II.— Clase de industria: Fabricación 
de aparatos electrotérmicos “ One- 
rom” , previsores de incendios.

III.— Auxilio solicitado: Préstamo 
de 30.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública pa
ra que los que se consideren con de
recho a reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y  en 
los de 30 de Abril de 1924, 29 de Abril 
de 1927 y Reglamento de 24 de Mayo 
de 1924, contra la preinserta petición, 
formulen ante esta Delegación del Go
bierno, Alcalá, 16, en el plazo de ocho 
días hábiles, contados a partir de la 
inserción del presente anuncio, la pro
testa ¿pie corresponda, razonada, por 
escrito y en ejemplar duplicado, pre
sentándola directamente o remitién
dola por correo certificado.

Madrid, 22 de Abril de 1930. —  El 
1 Ves i dente de la Delegación del Go- 
bVm o, Garlos Caamaño.

Número 173.

b ~ -j Vi i c ió  nar io : i). Valentín Mol i 
nero Quenada, d o m i c i l i a d o  en Madrid, 
Finza riel Fimgreso,  10.

II.— (dase de i ndust r ia :  Tal leres pa

ra la fabricación de mármoles artís
ticos,

III.— Auxilio solicitado: Préstamo 
de 30.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública pa
ra que los que se consideren con de
recho a reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
los de 30 de Abril de 1924, 29 de Abril 
de 1927 y Reglamento de 24 de Mayo 
de 1924, contra la preinserta petición, 
formulen ante esta Delegación del Go
bierno, Alcalá, 16, en el plazo de ocho 
días hábiles, contados a partir de la 
inserción del presente anuncio, la pro
testa que corresponda, razonada, por 
escrito y en ejemplar duplicado, pre
sentándola directamente o remitién
dola por correo certificado,

Madrid, 22 de Abril de 1930.—-El 
Presidente de la Delegación del Go
bierno, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Oposiciones, turno de Auxiliares, a 

la Cátedra de Historia del D erecho , 
vacante en la Facultad de D erecho 
de la Universidad de La Laguna.
A los efectos y en cumplimiento de 

lo prevenido en los artículos 14 y 15 
del vigente Reglamento de oposiciones 
a Cátedras de 8 de Abril de 1910, 

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar los 
ejercicios ha sido nombrado por Real 
orden de 5 del actual (Gaceta del 10), 
no habiendo sufrido m odificación por 
efecto de renuncias.

2.° Que dentro del plazo legal de 
la convocatoria, han solicitado las 
oposiciones y  justificado debidamente 
reunir las condiciones legales exigidas 
y  se declara, por tanto, admitido a la 
práctica de los ejercicios, al aspirante 
D. Paulino Pedret y  Casado.

3.° Que se declara excluido de la 
práctica de los ejercicios al aspirante 
D. Fernando Vida y  Nájera, por falta 
del justificante de haber aprobado los 
ejercicios del grado de Doctor en la 
Facultad o hallarse en posesión del 
título correspondiente.

4.° Que el expresado aspirante, 
D. Paulino Pedret y Casado, habrá de 
justificar ante el Tribunal y previa
mente al comienzo de los ejercicios, 
haber abonado los derechos que es
tableció la Real orden de 24 de Mar
zo de 1925 (Gaceta del 30).

5.° Que el plazo tanto para recla
maciones a. que se consideren con de
recho los aspirantes, com o para re
cusaciones, según determinan los 
mencionados artículos 14 y 15 del Re
glamento, es el de diez días, contados 
desde la publicación del presente 
anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 23 de Abril de 1930.— El 
Subsecretario, M. G. Morente.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Esta Dirección general ha resuelto 
designar a doña Fernanda Campos

López, Profesora numeraria de Lab<y 
res y Econom ía doméstica de la Es** 
cuela Normal de Maestras de Segovhy 
para ocupar el cargo de Vocal de* 
Tribunal de oposiciones a dicha Cáte
dra vacante en la Normal de Maes
tras de Burgos, por renuncia o falt* 
de presentación de otros Vocales, de< 
hiendo quedar constituido dicho Trb 
bunal en la forma siguiente:

Presidente, lima. Sra. doña Mari* 
de la Asunción Rincón Lazcano, Con< 
sejero de Instrucción pública*

Vocales: Doña Fernanda Campos 
López, doña Carmen Carpintero Mo< 
reno, doña Felisa Moreno Aranzadi y 
doña Margarita Santa María Sáez, Pro
fesoras de la misma Cátedra.

Con motivo del nuevo nombramien
to de que se ha hecho mérito, a par* 
tir de la publicación de la presente or< 
den en la G a c e t a  d e  M a d r id , se abre un 
plazo de recusaciones por tres díasf 
las cuales se formularán telegráfica^ 
mente, para no retrasar la constitu
ción de dicho Tribunal, que deberá, 
tener lugar pasados esos tres días.

 ̂Cómo consecuencia de lo anterior, 
sólo por lo que a este Tribunal afec
ta y por el tiempo imprescindible, 
quedan demorados los plazos a que se 
contrae mi Orden de 11 de los co
rrientes, apartados 7.° y 8.°, y auto
rizada la Presidencia del susodiehr 
Tribunal para señalarlos y publicar
los de nuevo.

Lo que se hace público a los efeC' 
tos consiguientes. Madrid, 23 de AhrF 
de 1930.— El Director general, Rogéri? 
Sánchez.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

Sobre aparatos o dispositivos que 
especifican en los artículos 203 y  
204 del Real decreto de 30 de Oc
tubre de 1929 (G a c e t a  d e l  1.° de 
Noviem bre).
Remitida a la Dirección general d' 

Obras públicas, por la Comisión Exa  ̂
minadora de señales para la circula 
ción de .automóviles, la siguiente comu 
mención:

“Tengo el honor de poner en su co 
nocimiento, a los efectos ordenados e* 
el artículo 203, apartado a), del Regla' 
mentó de Circulación urbana e Inter 
urbana, modificado por Real decreto dt 
30 de Octubre de 1929, que, en reuniór» 
celebrada por esta Comisión el día £ 
de Abril de 1930, con asistencia de to- 
dos los miembros que forman parte de 
la misma, bajo la presidencia del señor 
Laffón, se acordó por unanimidad, j  
previos los ensayos y pruebas en el hr 
borato™  de la Escuela de Ingeniero* 
de Caminos que se juzgaron necesarios, 
aprobar el aparato indicador luminoso 
de dirección para automóviles, mares 
“Dúplex” , presentado por D. Joaquír. 
Roncal, domiciliado • en esta Corte, er? 
la calle de Arriaza, número 3, por con
siderar la Comisión cumple lo ordena
do en el apartado k) del artículo 57 det 
ya mencionado Reglamento.

Asimismo se acordó, en consecuencia, 
se expida el correspondiente certifican
do una vez sea ordenado por V. I. la, 
publicación er la G a c e t a  d e  M a d íu e
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ífel presente acuerdo de la Comisión, 
a los efectos ordenados en el ya refe
rido  artículo 203.”

Considerando que el informe de la 
Comisión es favorable a la aprobación 
del aparato, por reunir las condiciones 
que dispone el apartado k) del artícu
lo 57,

Esta Dirección general ha resuello;
1.° Se publique e n  la Ga c et a  de  

M a d r id  la aprobación y concesión de 
la certificación al aparato luminoso 
“Dúplex”, indicador de dirección para 
automóviles, presentado por D. Joaquín 
Roncal.

2.° Que, para que la certificación 
surta los correspondientes efectos, de
berá ser recogida por el interesado en 
la Secretaría de Ja Comisión, previo el 
abono de los derechos correspondien
tes.

Lo que se pone en conocimiento de 
todos para su cumplimiento y efectos 
consiguientes,

Madrid, 21 de Abril de 1930.—El Di
rector general: P. IX, El Subdirector, 
M. Becerra.

Remitida a la Dirección general de 
Obras públicas, por la Comisión Exa
minadora de señales para la circula
ción de automóviles, la siguiente comu
nicación :

" “Tengo el honor de poner en su co
nocimiento/ a los efectos ordenados en 
el artículo 203, apartado a), del Regla
mento do Circulación urbana e inter
urbana, modificado A - Real decreto de 
30 de Octubre de 1929, que, en sesión 
celebrada por *\sía Comisión el día 5 
de Abril de 1930, con asistencia de to
los los miembros de la misma, bajo la 
presidencia del Sr. Laffón, se acordó 
por unanimidad, y previas las pruebas 
y ensayos en el laboratorio que se juz
garon necesarias, aprobar el aparato 
de : bales para automóviles, indicado
ras de dirección y de parada, con pa
tente española número 112.577, presen
tado por D. Rafael Ochoa Viniegra y 
IX Angel Rodríguez Campillo, ambos 
domiciliados en esta Corte, por consi
derar la Comisión cumple lo ordenado 
en el articulo 57, en sus apartados j) y 
k), dd  citado Reglamento.

Asimismo se acordó, en consecuencia, 
-se expida el correspondiente certifica
do una vez sea ordenado por V. I. la 
publicación en la Ga c et a  de  M a d pjd  
del presente acuerdo de la Comisión, 
a los efectos ordenados en el ya refe
rido  artículo 203.”

Considerando que el informe de la 
Comisión es favorable a la aprobación 
del aparato, por reunir las condiciones 
que disponen los apartados j) y k) del 
artículo 57,

Esta Dirección general ha resuelto:
1.° Se publique en la Ga c et a  de  

M a d r id  la aprobación y  concesión de 
la certificación al aparato indicador de 
señales de dirección y  de parada para 
automóviles, con patente española nú
mero 112.577, presentado por D. Rafael 
Ochoa Viniegra y D. Angel Rodríguez 
Campillo.

2.° Que, para que Ja certificación 
surta los correspondientes efectos, de
berá ser recogida por el interesado en 
la Secretaría de la Comisión, previo el 
abono de los derechos correspondien
tes.

Lo que se pone en conocimiento de 
todos para su cumplimiento y efectos 
consiguientes.

Madrid, 24 de Abril de 1930.—El Di
rector general: P. D., El Subdirector, 
M. Becerra.

Remitida a la Dirección general de 
Obras públicas por la Comisión exa
m inadora de señales para la circula
ción de automóviles la siguiente co
m unicación:

“limo. S r.: Tengo el honor de po
ner en conocimiento de V. L, a los 
efectos ordenados en el artículo 203, 
apartado a), del Reglamento de Circu
lación urbana e interurbana, modifica
do por Real decreto de 30 de Octubre 
de 1929, que en reunión celebrada por 
esta Comisión el día 5 de Abril de 
1930, con asistencia de todos los 
miembros de la misma, bajo la presi
dencia del Sr. Laffon, se acordó por 
unanim idad, y después de efectuar las 
pruebas y ensayos que se juzgaron ne
cesarios, aprobar el aparato indicador 
de cambio de dirección, por medio de 
luces de destellos, m arca “Scintilla”, 
presentado por la Sociedad anónima 
“Scintilla”, domiciliada en esta Corte, 
calle de Florida, número 4, por con
siderar la Comisión cumple lo ordena
do en el artículo 57 en su apartado k) 
del citado Reglamento.

Asimismo se acordó, en consecuen
cia, se expida el correspondiente cer
tificado, una vez ordenado por V. I. la 
publicación en la Ga c et a  d e  Ma d r id  
del presente acuerdo de la Comisión, 
a los efectos ordenados en el ya cita
do artículo 203.”

Esta Dirección general ha resuelto:
1.° Se publique en la Ga c et a  d e  

Ma d r id  la aprobación y concesión de 
la certificación al aparato indicador 
de cambio de dirección por medio de 
luces de destellos, m arca “Scintilla”, 
presentado por la Sociedad anónima 
“Scintilla”.

2.° Que para que la certificación 
surta los correspondientes efectos, de
berá ser recogida por el interesado en 
la Secretaría de la Comisión, previo el 
abono de los derechos correspondien
tes.

Lo que se pone en conocimiento de 
todos para  su cumplimiento y  efectos 
consiguientes. Madrid, 21 de Abril de 
1930.—El D irector general, P. LX, el 
Subdirector, M. Becerra,

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
El Excmo. Sr. Ministro de Fomento 

me comui*V?íB con esta fecha la Real 
orden s i ^

"Excmo. S r.: Con lamentable fre
cuencia vienen produciéndose gravísi
mos accidentes en los pasos a nivel de 
las líneas férreas por causas, una ve
ces, imputables a las Compañías de fe
rrocarriles, y otras, a las Empresas 
concesionarias de líneas de automóvi
les de servicios públicos.

La vigente legalidad, en la materia 
previene la forma en que han de veri
ficarse los cruces, y si todo el perso
nal de ferrocarriles y auto-transpor
tes, con la prudencia y diligencia de
bida, la cumpliese estrictam ente, s0 
evitarían la mayor parte de estas do
lorosos catástrofes. Pero la costumbre' 
de afrontar los peligros da lugar a im
previsiones, descuidos e im prudencias 
y olvidándose cnanto está ordenado, 
arriésganse vidas impremeditamenté 
en los pasos o cruces más peligrosos.
. Al objeto de evitar, en lo posible, 
tales accidentes, y sin perjuicio de 
otras medidas de prevención encami
nadas al mismo fin,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, por los Presidentes de 
todas las Juntas provinciales de Trans
portes se recuerde a los concesionarios 
de servicios públicos de transportes por 
carretera 3a obligación ineludible en 
que están de cumplir cuantas prevencio
nes hay dictadas para el cruce de los 
pasos a nivel, moderando la marcha 
de los coches debidamente e incluso 
parando totalmente en aquellos en que 
la visibilidad no perm ita apreciar si 
hay algún convoy próximo, y no cru
zando aquéllos hasta cerciorarse de 
que pueden hacerlo sin peligro.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos.”

Lo que traslado a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. D i o s  
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
21 de Abril de 1939.—El Director ge
neral, José Martínez Acacio.
Señores Gobernadores civiles, Presi

dentes de las Juntas provinciales de 
Transportes mecánicos rodados por 
carretera.

DIRECCION GENERAL DE MONTES, 
PESCA Y CAZA

CONSEJO FORESTAL

Debiendo procederse a la redacción 
de las bases para la im plantación de 
los Servicios de Seguro y  Crédito fo
restales,

Este Consejo abre una información 
pública, por el plazo de quince días, a 
contar desde la fecha de su publica
ción, para que puedan deponer ante el 
mismo las personas que se conceptúen 
interesadas, durante las horas de on
ce a trece, en sus oficinas, sitas en la 
Escuela de Ingenieros Agrónomos (La 
Moneloa).

Madrid, 12 de Abril de 1930. — El 
Presidente, Miguel del Campo.


